
NORMAS JURÍDICAS AMBIENTALES CONCORDADAS 
 
 
 

Ley 1561/00 “Que crea el Sistema Nacional del Ambiente, el Consejo Nacional 
del Ambiente y la Secretaria del Ambiente” 

 
 

Ámbito: Nacional 
Fecha de sanción: 29 de mayo de 2000 
Fecha de Promulgación: 21 de julio de 2000 
Autoridad/es de Aplicación: Sistema Nacional del Ambiente (SISNAM), Consejo 
Nacional del Ambiente (CONAM) y la Secretaría del Ambiente (SEAM) 
Artículo/s Constitucional/es: 6, 7 y 8                                                                                               
 
Normas con las que concuerda: 
 
LEYES: 

 Ley 369/72 “Que crea el Servicio Nacional de Saneamiento Ambiental” y su 
modificación Nº 908/96”    

 Ley 422/73 “Forestal”   
 Ley 583/76 "Que aprueba y ratifica la convención sobre el Comercio 

Internacional de las Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres"  
 Ley 578/79 “Que Aprueba y Ratifica la Convención para la Protección de la 

Flora, de la Fauna y de las Bellezas Escénicas Naturales de los Países de 
América” 

 Ley 836/80 “Código Sanitario”    
 Ley 904/81 "Estatuto de las Comunidades Indígenas" y su modificación 

919/96    
 Ley 1294/87 “Orgánica Municipal” (especialmente, art. 18, inc. ñ) 
 Ley 1/89 “Que Aprueba y Ratifica la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos o Pacto de San José de Costa Rica” 
 Ley 43/89 “Por el cual se modifican disposiciones de la Ley Nº 1372/88 Que 

establece un Régimen para la Regularización de los Asentamientos de las 
Comunidades Indígenas” 

 Ley 42/90 "Que prohíbe la importación, depósito, utilización de productos 
calificados como residuos industriales peligrosos o basuras tóxicas y 
establece las penas correspondientes a su incumplimiento" y su decreto 
reglamentario 18969/97 

 Ley 60/90 y Ley 117/91 “De inversión de capitales” y su decreto reglamentario  
 Ley 112/91 "Que aprueba y ratifica el convenio para establecer y conservar la 

reserva natural del bosque Mbaracayú y la cuenca que lo rodea del río Jejuí, 
suscrito entre el Gobierno de la República del Paraguay, el sistema de las 

                                                 
 ADVERTENCIA: Estas concordancias sólo son aproximaciones temáticas realizadas por los 
profesionales del Instituto de Derecho y Economía Ambiental – IDEA. Por lo tanto, deberán 
considerarse como meras orientaciones generales. Se recomienda a los interesados verificar en cada 
caso la vigencia de cada una de las normas reglamentarias, dado que las mismas no suelen ser 
publicadas en la Gaceta Oficial. 



Naciones Unidas, The Nature Conservancy y la Fundación Moisés Bertoni 
para la Conservación de la Naturaleza"   

 Ley 61/92 “Que Aprueba y Ratifica el Convenio de Viena para la Protección 
de la Capa de Ozono, adoptado en Viena el 22 de marzo de 1985; el 
Protocolo de Montreal relativo a las sustancias agotadoras de la Capa de 
Ozono”, concluido en Montreal el 16 de septiembre de 1987; y la Enmienda 
del Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la Capa de 
Ozono, adoptada en Londres el 29 de junio de 1990, durante la Segunda 
Reunión de los Estados Partes del Protocolo de Montreal”    

 Ley 96/92 "De la Vida Silvestre"   
 Ley 123/92 "Que adopta nuevas formas de protección fitosanitarias"    
 Ley 198/93 "Que aprueba el Convenio en materia de salud fronteriza suscrito 

entre el Gobierno de la República del Paraguay y el Gobierno de la República 
Argentina"   

 Ley 232/93 "Que aprueba el ajuste complementario al acuerdo de 
cooperación técnica en materia de mediciones de la calidad del agua, suscrito 
entre Paraguay y Brasil"   

 Ley 234/93 “Que aprueba y ratifica el Convenio Nº 169 sobre Pueblos 
Indígenas y Tribales en países independientes, adoptado durante la 76 
Conferencia Internacional del Trabajo, celebrada en Ginebra, el 7 de junio de 
1989"  

 Ley 251/93 "Que aprueba el convenio sobre cambio climático, adoptado 
durante la conferencia de las Naciones Unidas sobre el medio ambiente y 
desarrollo - la Cumbre para la Tierra - celebrado en la Ciudad de Río de 
Janeiro, Brasil"  

 Ley 253/93 "Que aprueba el convenio sobre diversidad biológica, adoptado 
durante la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y 
Desarrollo - la Cumbre para la Tierra - celebrado en la Ciudad de Río de 
Janeiro, Brasil" 

 Ley 294/93 "De Evaluación de Impacto Ambiental", su modificación la Nº 
345/94 y su decreto reglamentario 14.281/1996 

 Ley 350/94 "Que aprueba la convención relativa a los humedales de 
importancia internacional, especialmente como hábitat de aves acuáticas"   

 Ley 352/94 “De áreas silvestres protegidas"  
 Ley 426794 “Orgánica Departamental” 
 Ley 536/95 “De Fomento de la Forestación y Reforestación”, Decreto 9425/95 

(modificado a su vez por decreto 20299/03), Ley 1639/00 que la amplia y 
modifica (modificada a su vez por la Ley 1968/02), y Ley modificatoria 
2421/04 

 Ley 567/95 “Que Aprueba el Convenio de Basilea sobre el Control de los 
Movimientos Transfronterizos de los Desechos Peligrosos y su eliminación” 

 Ley 751/95 “Que aprueba el acuerdo sobre cooperación para el combate al 
tráfico ilícito de maderas” 

 Ley 779/95 “Que modifica la Ley Nº 675/60 de Hidrocarburos de la República 
del Paraguay, por la cual se establece el Régimen Legal para la prospección, 
exploración y explotación de petróleo y otros hidrocarburos” (específicamente, 
art. 76) 

 Ley 825/95 “De protección de no fumadores” 



 Ley 716/96 “Que sanciona delitos contra el medio ambiente” y su 
modificatoria Ley 2717/05 

 Ley 799/96 “De pesca”  y su decreto reglamentario 15.487/96 
 Ley 816/96 “Que adopta medidas de defensa de los recursos naturales”  
 Ley 970/96 “Que aprueba la Convención de las Naciones Unidas de lucha 

contra la desertificación, en los países afectados por la sequía grave o 
desertificación, en particular en África”    

 Ley 988/96 “Que Aprueba el Convenio Internacional para la Protección de las 
Obtenciones Vegetales” 

 Ley 1.231/96 “Que Aprueba y Ratifica la Convención sobre la Protección del 
Patrimonio Mundial, Cultural y Natural” 

 Ley 1100/97 “De prevención de la Polución Sonora” 
 Ley 1262/98 “Que Aprueba la Enmienda al Convenio de Basilea sobre el 

control de los movimientos transfronterizos de los desechos tóxicos peligrosos 
y su eliminación” 

 Ley 1.314/98 “Que aprueba la Convención sobre la Conservación de las 
Especies Migratorias de Animales Silvestres”   

 Ley 1.334/98 “De defensa del consumidor y del usuario”, su ampliatoria Ley 
2340/03 y, su decreto reglamentario 

 Ley 1341/98 “Que Aprueba la Convención sobre la Conservación de las 
Especies Migratorias de Animales Silvestres” 

 Ley 1447/99 “Que Aprueba el Protocolo de Kyoto de la Convención Marco de 
las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático” 

 Ley 1507/99 “Que Aprueba las Enmiendas del Protocolo de Montreal relativo 
a las sustancias que agotan la capa de ozono” 

 Ley 1614/00 “General del marco regulatorio y tarifario del servicio público de 
provisión de agua potable y alcantarillado sanitario para la República del 
Paraguay” 

 Ley 1863/01 “Que establece el Estatuto Agrario” y Ley 2531/04 “Que modifica 
el artículo 16 de la ley 2002/02, que modifica varios artículos de la Ley 
1863/02 y los artículos 17, 58, 90 y 93 de la Ley 1863/02 que establece el 
Estatuto Agrario” 

 Ley 1909/02 “De Loteamientos” (art. 2, inc. f) 
 Ley 1.948/02 “De transporte de gas por ductos” 
 Ley 1572/00 “Que Aprueba el Protocolo Adicional al Acuerdo para la 

Conservación de la Fauna Acuática en los Cursos de los Ríos Limítrofes, 
entre el Gobierno de la República del Paraguay y el Gobierno de la República 
Federativa del Brasil  

 Ley 2068/03 “Que aprueba el Acuerdo Marco del Medio Ambiente del 
MERCOSUR” 

 Ley 2135/03 “Que Aprueba el Convenio de Rótterdam sobre el procedimiento 
de consentimiento fundado previo aplicable a ciertos plaguicidas y productos 
químicos peligrosos objeto de comercio internacional”  

 Ley 2333/03 “Que Aprueba el Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes 
Orgánicos Persistentes” 

 Ley 2419/04 “Que crea el Instituto Nacional de Desarrollo Rural y de la Tierra” 
(principalmente, art. 3)  

 Ley 2426/04 “Que crea el Servicio Nacional de Calidad y Salud Animal 
(SENACSA)” (sobre todo art. 8, inc. m) 



 Ley 2459/04 “Que crea el Servicio Nacional de Calidad y Sanidad Vegetal 
(SENAVE)” 

 Ley 2524/04 “De Prohibición en la Región Oriental de las actividades de 
transformación y conversión de superficies con cobertura de bosques” y Ley 
3139/06 “Que prorroga la vigencia de los artículos 2º y 3º y amplia la ley 
2524/04 de prohibición en la Región Oriental de las actividades de 
transformación y conversión de superficies  con cobertura de bosques” 

 Ley 2615/05 “Que crea la Secretaría de Emergencia Nacional (S.E.N.)” 
 Ley 2721/05 “Que aprueba la Convención Internacional de Protección 

Fitosanitaria” 
 Ley 2748/05 “De fomento de los biocombustibles”, su decreto reglamentario 

7412/06 y Ley 3163/07 “Que modifica el artículo 7 de la Ley Nº 2748/05 de 
fomento de los biocombustibles” 

 Ley 2760/05 “Que aprueba el Protocolo Adicional al Acuerdo Marco sobre 
Medio Ambiente del Mercosur en Materia de Cooperación y Asistencia ante 
Emergencias Ambientales”  

 Ley 2884/06 “Que Aprueba la Convención para la Salvaguardia del 
Patrimonio Cultural Inmaterial” 

 Ley 2885/06 “Que Aprueba la Convención sobre Defensa del Patrimonio 
Arqueológico, Histórico y Artístico de las Naciones Americanas (Convención 
de San Salvador)” 

 Ley 2886/06 “Que Aprueba la Convención sobre la Protección del Patrimonio 
Cultural Subacuático y Anexo” 

 Ley 2889/06 “Que Aprueba la Enmienda del Protocolo de Montreal relativo a 
las sustancias que agotan la capa de ozono” 

 Ley 3001/06 “De valoración y retribución de los servicios ambientales” y sus 
reglamentaciones Decreto 10247/07 y Resolución MAG 84/07 

 Ley 3003/06 “Que aprueba los Acuerdos entre el Gobierno de los Estados 
Unidos de América y el Gobierno de la República del Paraguay, en el marco 
del Programa Tropical Forest Conservation Act (TFCA), para el 
establecimiento de un Fondo de Conservación de Bosques Tropicales y de un 
Consejo de Conservación de Bosques Tropicales; y la reducción de ciertas 
deudas mantenidas con el Gobierno de los Estados Unidos de América y sus 
Agencias, del 7 de junio de 2006; y que amplia el Presupuesto General de la 
Nación para el ejercicio fiscal 2006” 

 Ley 3034/06 “Que Aprueba el Protocolo de Asunción sobre compromiso con 
la protección y promoción de los Derechos Humanos del MERCOSUR” 

 Ley 3051/06 “Nacional de Cultura” 
 Ley 3107/06 “Que reglamenta la importación, fabricación, ensamblado, 

tránsito, transporte, depósito y comercialización de pilas y baterías primarias, 
comunes de carbón-zinc y alcalinas de manganeso, nocivas para la salud 
humana y el ambiente” 

 Ley 3239 “De los recursos hídricos del Paraguay” 
 
DECRETOS:  

 Decreto reglamentario 10.579/00 y su Decreto modificatorio 10.961/00 “Por el 
cual se modifican los artículos 14 y 39 al 49 del decreto 10.579/00 de fecha 
20 de septiembre por el cual se reglamenta la ley 1561/00 que crea el 



Sistema Nacional del Ambiente, el Consejo Nacional del Ambiente y la 
Secretaria del Ambiente” 

 Decreto reglamentario 17.201/02 “Por el cual se reglamentan los artículos 12, 
inciso “n” y 15, inciso “b” de la ley 1561/00 que crea el Sistema Nacional del 
Ambiente, el Consejo Nacional del Ambiente y la Secretaria del Ambiente” y 
Decreto 18.214/02 “Por el cual se suspende los efectos del decreto 17.201/02 
de fecha 7 de mayo de 2002” 

 Decreto 18831/86 “Por el cual se establecen normas de protección del medio 
ambiente”  

 Decreto 15000/96 “Por el cual se dispone en la vigencia en la República del 
Paraguay y de las resoluciones adoptadas por el Grupo Mercado Común del 
MERCOSUR, referentes a normas sanitarias, fitosanitarias, de semillas y 
agroquímicos” 

 Decreto 645/03 “Por el cual se designa a la Dirección de Defensa Vegetal, 
dependencia del Gabinete del Vice Ministro de Agricultura y Ganadería, como 
Autoridad de Aplicación de la ley 123/91” 

 Decreto 1825/04 “Por el cual se designa a la Dirección de Defensa Vegetal 
(DDV) dependencia del Ministerio de Agricultura y Ganadería, como autoridad 
nacional en materia de plaguicidas a los fines del Convenio de Rótterdam 
sobre el Procedimiento de Consentimiento Fundamentado Previo aplicable a 
ciertos plaguicidas y productos químicos peligrosos objeto del comercio 
internacional” 

 Decreto 4.893/05 “Por el cual se crea la Comisión de Canje de Deuda por 
Naturaleza” 

 Decreto 10.071/07 “Por la cual se aprueba la norma que fija los límites 
máximos permisibles (LMP) para la exposición de las personas a las 
radiaciones no ionizantes (RNI)” (art. 9)  

 
RESOLUCIONES: 

 Resolución 363/04 “Por la cual se establecen multas a ser aplicadas por la 
Secretaría del Ambiente” 

 Resolución SEAM 1881/05 “Por la cual se reglamenta el procedimiento para 
los Sumarios en donde se investiga la presunta comisión de infracciones a las 
Leyes de las cuales la Secretaria del Ambiente es Autoridad de Aplicación, 
así como la imposición de las eventuales sanciones”. 

 Puede consultarse un listado actualizado en http://www.seam.gov.py  
 



Ley 352/94 
“De Áreas Silvestres Protegidas” 

 
Ámbito: Nacional 
Fecha de Sanción: 24 de mayo de 1994 
Fecha de Promulgación: 21 de junio de 1994 
Autoridad de Aplicación: SEAM 
Artículo/s Constitucionales: 6, 7, 8, 38, 81, 109 
 
Normas con las que concuerda: 
 
LEYES: 

 Ley 422/73 Ley Forestal; Decreto 11.681/75 “Que reglamenta la Ley 422/73 
Forestal” y Decreto 18.831 “Por el cual se establecen normas de protección 
del medio ambiente” 

 Ley 758/79 “Que aprueba y ratifica la Convención para la Protección de la 
Flora de la Fauna y de las Bellezas Escénicas Naturales de los países de 
América (Arts. 1°, 2°, 3°, 4°, y 5°)” 

 Ley 1231/86 “Que aprueba y ratifica la Convención sobre la Protección del 
Patrimonio Mundial, Cultural y Natural” 

 Ley 1160/97 “Código Penal” (Art. 202) 
 Ley 96/92 “De Vida Silvestre” 
 Ley 179/93 “Que declara Monumentos Naturales al Cerro Koi y al Cerro 

Chorori” 
 Ley 253/93 “Que aprueba el Convenio sobre diversidad biológica, adoptado 

durante la conferencia de las Naciones Unidas sobre el medio ambiente y 
desarrollo –Cumbre de la Tierra- en Río de Janeiro, Brasil” 

 Ley 294/93 “Evaluación de Impacto Ambiental” y Decreto 14.281/96 “Por el 
cual se reglamenta la Ley 294/93 de Evaluación de Impacto Ambiental” 

 Ley 350/94 “Que aprueba la Convención relativa a los humedales de 
importancia internacional, especialmente como hábitat de aves acuáticas”. 

 Ley 536/96 “Fomento a la Forestación y Reforestación” y Decreto 9425/95 
“Que reglamenta la Ley 536/96 de Fomento a la Forestación y Reforestación”. 

 Ley Nº 1314/98 "Que aprueba la Convención sobre la Conservación de las 
especies migratorias de animales silvestres” 

 Ley 1367/98 “Que delimita la reserva para el Parque Nacional Lago Ypoá y se 
fija el régimen de la administración y el manejo de la misma”.  

 Ley 1508/99 “Que aprueba la Enmienda de Gaborone a la Convención sobre 
el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora 
Silvestre (CITES)”.  

 Ley 1561/00 “Que crea el Sistema Nacional de Ambiente, el Consejo Nacional 
de Ambiente y la Secretaría Nacional de Ambiente” (Art. 14). 

 Ley 1863/01 “Estatuto Agrario” (Arts. 10 y 41) y Ley 2002/02 “Que modifica 
varios artículos de la Ley 1863/01 Estatuto Agrario” (Art.1°).  

 Ley 2583/05 “Que cambia la denominación del Parque Nacional Caaguazú a 
la de Parque Nacional Caazapá”.  

 Ley 2703/05 “Que declara como área silvestre protegida bajo dominio privado, 
con la categoría de manejo reserva natural, al inmueble de propiedad del 
Instituto de Derecho y Economía Ambiental (IDEA), denominado "Cañada del 



Carmen", situado en mayor Infante Rivarola, distrito de Mariscal Estigarribia, 
departamento de Boquerón”. 

 Ley 2714/05 “Que convierte en área silvestre protegida bajo dominio público 
al área de Reserva para Parque Nacional Cerro Corá” 

 Ley 2715/05 “Que declara como área silvestre protegida con la categoría de 
manejo reserva ecológica al Banco San Miguel y la Bahía de Asunción” 

 Ley 2748/05 “Que declara como Área Silvestre Protegida bajo dominio 
privado con la categoría de manejo reserva ecológica de Ñu Guazú” 

 Ley 3001/06 “De valoración y retribución de los servicios ambientales” y 
Decreto 10247/07 “Por el cual se reglamenta parcialmente los Arts. 1°, 2°, 4°, 
5°, 6°, 7°, 8°, 9°, 10, 12 y 13 de la Ley 3001/06 de Valoración y Retribución de 
Servicios Ambientales, a los efectos previstos en el Art. 2° de la Ley 3.139/06 
que prorroga la vigencia de los Arts. 2° y 3° y amplía la Ley 2524/04 de 
Prohibición en la Región Oriental de las Actividades de Transformación y 
Conversión de Superficies con Cobertura de Bosques” 

 Ley 3003/06 “Que aprueba los Acuerdos entre el Gobierno de los Estados 
Unidos de América y el Gobierno de la República del Paraguay, en el marco 
del Programa Tropical Forest Conservation Act (TFCA), para el 
establecimiento de un Fondo de Conservación de Bosques Tropicales y de un 
Consejo de Conservación de Bosques Tropicales; y la reducción de ciertas 
deudas mantenidas con el Gobierno de los Estados Unidos de América y sus 
Agencias, del 7 de junio de 2006; y que amplia el Presupuesto General de la 
Nación para el ejercicio fiscal 2006” 

 Ley 3239/07 “De los recursos hídricos del Paraguay” 
 

DECRETOS: 
 Decreto-Ley 25.764/48 “Por el cual se crea lo Zona Nacional de Reserva 

Cerro Lambaré” 
 Decreto 11.270/55 “Por el cual se crea el Monumento Científico Moisés 

Santiago Bertoni”  
 Decreto “18.205/66 por el cual se crea el Parque Nacional Tinfunqué” 
 Decreto 30.953/73 “Por el cual se crea el Parque Nacional Ñacunday”, y 

Decretos que lo modifican 17.071/75 y 16.146/93 
 Decreto 30.955/73 “Por el cual se crea el Parque Nacional Saltos del Guairá” 
 Decreto 30.956/73 “Por el cual se crea el Parque Nacional Kuri’y” 
 Decreto  32.772/73 “Por el cual se crea el Parque Nacional Ybycuí” 
 Decreto 16.806/75 “Por el cual se crea el Parque Nacional Defensores del 

Chaco” 
 Decreto 15.936/80 “Por el cual se crea el Parque Nacional Teniente Agripino 

Enciso” 
 Decreto 5.686/90 “Por el cual se crea el Parque Nacional Ypacarai” 
 Decreto 5.815/90 “Por el cual se crea el Parque Nacional Ybytyruzú” 
 Decreto 11.964/91 “Por el cual se crea el Parque Nacional Serranía San Luis” 
 Decreto 112/92 “Por el cual se crea la Reserva Natural del Bosque 

Mbaracayú” 
 Decreto 13.680/92 “Por el cual se crea el Parque Nacional San Rafael” 
 Decreto 13.681/92 “Por el cual se crea el Parque Nacional Lago Ypoá” 
 Decreto 13.682/92 “Por el cual se crea el Monumento Natural Macizo Acahay” 



 Decreto 13.782/92 “Por el cual se crea la Reserva Íctica en las adyacentes de 
los vertederos de la presa de Yacyretá” 

 Decreto 16.147/93 “Por el cual se crea el Refugio de Vida Silvestre Yabebyry” 
 Decreto 13.202/01 “Por el cual se declara la reserva de la biosfera del Chaco, 

localizada en el Departamento de Alto Paraguay y el Departamento de 
Boquerón” 

 Decreto 14.910/01 “Por el cual se declara como Área Silvestre Protegida bajo 
el dominio privado de reserva privada denominada Morombi” 

 Decreto 14.944/01 “Por el cual se declara como Área Silvestre Protegida bajo 
el dominio privado de reserva denominada Arroyo Blanco” 

 Decreto 14.945/01 “Por el cual se asigna categoría de reserva de recursos 
manejados a la Reserva para el Parque Nacional Ybytyruzú” 

 Decreto 16.610/02 “Por el cual se asigna categoría de Reserva de Recursos 
manejados a la Reserva para el Parque Nacional San Rafael” 

 Decreto 18.219/02 “Por el cual se declara Reserva Ecológica parte de la finca 
199 fracción con finca 13 fracción b propiedad del Ministerio de Agricultura y 
Ganadería, asiento del Centro Forestal Capibary, distrito de Capibary, 
Departamento San Pedro” 

 Decreto 949/03 “Por el cual se declara Área Silvestre Protegida bajo dominio 
privado a la Reserva denominada Ka’i rague” 

 Decreto 21.919/03 “Por el cual, se declara como Área Silvestre Protegida bajo 
dominio privado la reserva privada denominada Ypetí” 

 Decreto 1.478/04 “Por el cual se amplía el área de reserva para el Parque 
Nacional Río Negro” 

 Decreto 5.638/05 “Por el cual se amplía el área de la reserva para Parque 
Nacional San Rafael” 

 Decreto 5.831/05 “Por la cual se declara como Área Silvestre Protegida al 
área denominada Tapyta" 

 Decreto 5.845/05 “Por la cual se declara como Área Silvestre Protegida la 
reserva denominada Ñu Guasú” 

 Decreto 7.791/06 “Por el cual se declara como área silvestre protegida bajo 
dominio privado la reserva denominada Cerrados del Tagatiya" 

 
RESOLUCIONES: 

 Resolución 200/01 SEAM “Por la cual se asignan y reglamentan las 
categorías de manejo; la zonificación y los usos y actividades”  

 Resolución 829/03 SEAM “Por la cual se reconoce al Comité de Gestión del 
Parque Nacional de Ybicui" 

 Resolución 149/04 SEAM “Por la cual se reconoce al Comité de Gestión del 
Parque Nacional de Ybicui" 

 Resolución 781/05 SEAM “Por la cual se establecen los reglamentos para el 
uso público de las áreas silvestres protegidas bajo dominio público” 

 Resolución 1881/05 SEAM “Por la cual se reglamenta el procedimiento para 
los Sumarios en donde se investiga la presunta comisión de infracciones a las 
Leyes de las cuales la Secretaria del Ambiente es Autoridad de Aplicación, 
así como la imposición de las eventuales sanciones” 

 Resolución 926/06 SEAM “Por la cual se aprueba el Plan de Manejo de 
Médanos del Chaco” 



 Resolución 84/07 MAG “Por la cual se crea el Registro Especial de 
Propiedades con Bosques Naturales de la Región Oriental, en el ámbito del 
Servicio Forestal Nacional (SFN) y se llama a Inscripción” 

 
 
 
 



Ley 96/92 

“De Vida Silvestre” 
 
Ámbito: Nacional 
Fecha de Sanción: 11 de diciembre 1992 
Fecha de Promulgación: 24 de diciembre de 1992 
Autoridad de Aplicación: SEAM (Secretaría Nacional de Ambiente). 
Normas que deroga: Artículos 32 al 34 y del 36 al 48 del Código Rural; artículo 2, 
inciso “g” en lo que hace referencia a la caza únicamente; artículo 6, inciso “d” y el 
artículo 12, inciso “m” de la Ley 422 “Forestal”; artículo 44, inciso “d” de la Ley 
1294/87 "Orgánica Municipal", en cuanto se refiere a la caza. 
Artículos Constitucionales: 6, 7, 8, 110, 114 
 
Normas con las que concuerda: 
 
LEYES: 

 Ley 583/73 “Que aprueba y ratifica la Convención sobre el Comercio 
Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres” y Ley 
1508/99 “Que aprueba la Enmienda de Gaborone a la Convención sobre el 
Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestre 
(CITES)” 

 Ley 758/79 “Que aprueba y ratifica la Convención para la Protección de la 
Flora de la Fauna y de las Bellezas Escénicas Naturales de los países de 
América” (Arts. 7°, 8°, 9°) 

 Ley 879/80 “Código de Organización Judicial” (Art. 16 Ley 96/92). 
 Ley 1183/87 “Código Civil” 
 Ley 253/93 “Que aprueba el Convenio sobre Diversidad Biológica adoptado 

durante la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y 
Desarrollo” 

 Ley 294/93 “De Evaluación de Impacto Ambiental” (Arts. 5° y 6°); Ley 345/94 
“Que modifica el Art. 5 de la Ley 294/93 de Impacto Ambiental” y Decreto N° 
14.281/1996 “Por el cual se reglamenta la Ley N° 294/93 de Evaluación de 
Impacto Ambiental” 

 Ley 350/94 “Que aprueba la Convención relativa a los Humedales de 
importancia Internacional, especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas” 

 Ley 352/94 “De Áreas Silvestres Protegidas” 
 Ley 385/94 “De Semillas y Protección de Cultivares” 
 Ley 515/94 “Que prohíbe la Exportación y Tráfico de Rollos, Trozos y Vigas 

de Madera” 
 Ley 555/95 “Que aprueba el Acuerdo para la Conservación de la Fauna 

Acuática en los Cursos de los Ríos Limítrofes” y Ley 1572/00 “Que aprueba el 
Protocolo Adicional al Acuerdo para la Conservación de la Fauna Acuática en 
los Cursos de los Ríos Limítrofes, entre el Gobierno de la República del 
Paraguay y el Gobierno de la República Federativa del Brasil” 

 Ley 1074/97 “Que aprueba el Convenio sobre Conservación y Desarrollo de 
los Recursos Icticos en los Tramos Limítrofes de los Ríos Paraná y Paraguay” 

 Ley 1314/98 “Que aprueba la Convención sobre la Conservación de las 
Especies Migratorias de Animales Silvestres” 



 Ley 1561/00 “Que crea el Sistema Nacional de Ambiente, el Consejo Nacional 
de Ambiente y la Secretaría del Ambiente” (Art.14) 

 Ley 2068/03 “Que aprueba el Acuerdo Marco del Medio Ambiente del 
MERCOSUR” 

 Ley 2135/03 “Que aprueba el Convenio de Rótterdam sobre el Procedimiento 
de Consentimiento Fundamentado previo aplicable a ciertos Plaguicidas y 
Productos Químicos Peligrosos objeto de Comercio Internacional” 

 Ley 2309/03 “Que aprueba el Protocolo de Cartagena sobre seguridad de la 
Biotecnología del Convenio sobre la Diversidad Biológica” 

 Ley 2333/03 “Que aprueba el Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes 
Orgánicas Persistentes” 

 Ley 3001/06 “De Valoración y Retribución de los Servicios Ambientales” 
 
DECRETOS: 

 Decreto N° 16.147/93 “Que crea el Refugio de Vida Silvestre Ybabebyry” 
 Decreto N° 20.309/03 “Por el cual se designa a la SEAM como punto focal 

nacional de los Convenios: Basilea, Gestión Transfronteriza de residuos 
tóxicos y su disposición final y el Rótterdam-PIC” 

 Decreto N° 2.282/04 “Implementación de medidas de conservación de suelos, 
agroforestería y recuperación de bosques, a través del manejo sostenible de 
recursos naturales (PMRN)” 

 Decreto N° 10.247/07 “Por el cual se reglamenta parcialmente los Arts. 1°, 2°, 
4°, 5°, 6°, 7°, 8°, 9°, 10, 12 y 13 de la Ley 3001/06 De Valoración y 
Retribución de Servicios Ambientales, a los efectos previstos en el Art. 2° de 
la Ley 3.139/06 que prorroga la vigencia de los Arts. 2° y 3° y amplía la Ley 
2524/04 de Prohibición en la Región Oriental de las Actividades de 
Transformación y Conversión de Superficies con Cobertura de Bosques” 

 
RESOLUCIONES: 

 Resolución 363/04 “Por la cual se establecen multas a ser aplicadas por la 
Secretaría del Ambiente” 

 Resolución SEAM 59/04 “Por la cual se establece el listado de especies 
protegidas incluyendo en el mismo a todas las especies forestales 
aprovechables comercialmente hasta determinar cuales de ellas son, 
especies amenazadas de extinción y se instituye la ventanilla única de 
solicitud para presentación de EIA y obtención de guías de traslado en un 
solo procedimiento” 

 Resolución SEAM 636/04 “Por la cual se establecen multas a ser aplicadas 
por la secretaría del ambiente” 

 Resolución SEAM 1653/04 “Por la cual se reglamenta la comercialización 
dentro del territorio nacional de orquídeas nativas multiplicadas en forma 
artificial y se deja sin efecto la Resolución SEAM Nº 698/03 de fecha 28 de 
julio de 2003” 

 Resolución SEAM 1881/05 “Por la cual se reglamenta el procedimiento para 
los Sumarios en donde se investiga la presunta comisión de infracciones a las 
Leyes de las cuales la Secretaria del Ambiente es Autoridad de Aplicación, 
así como la imposición de las eventuales sanciones” 



 Resolución SEAM 2068/05 “Por la cual se establecen las especificaciones 
técnicas aplicables al manejo de los recursos naturales en las unidades 
productivas” 

 Resolución SEAM 524/06 “Por la cual se aprueba el listado de las especies 
de flora y fauna amenazadas del Paraguay” 

 Resolución SEAM 525/06 “Por la cual se establecen los Términos Oficiales de 
Referencia para la presentación de los proyectos de uso agropecuario, en el 
marco de la Ley  96/92 de vida silvestre” 

 Resolución SEAM 527/06 “Por la cual se reglamenta las investigaciones, las 
colectas, la caza y las colecciones científicas y se establecen los requisitos a 
seguir” (Art. 33 Ley 96/96)  

 Resolución 1184/06 SEAM “Por la cual se establecen los Términos Oficiales 
de Referencia (TOR) para la introducción de Especies Exóticas de Fauna” 

 Resolución 1185/06 SEAM “Por la cual se establecen los Términos Oficiales 
de Referencia (TOR) para la introducción de Especies Exóticas de Flora” 

 Resolución 1491/06 SEAM “Por la cual s establece la Estructura Básica para 
Proyectos de Manejo de Zoológicos” 

 Resolución SEAM 1607/06 “Por la cual se establecen los formatos de 
constancia de inscripción del registro nacional de vida silvestre, permiso de 
caza o colecta científica, habilitación de colecciones científicas, permisos de 
canje de especimenes sin fines comerciales, permiso de tenencia de 
mascotas, guía de traslado de mascotas, guía de traslado de animales 
silvestres y permiso de exposición temporal” 

 Resolución 1609/06 SEAM “Por la cual se aprueba el listado de especies de 
la flora silvestre nativa amenazada utilizada en la medicina Popular del 
Paraguay” 

 Resolución 1610/06 “Por la cual se reglamenta la exhibición temporal de 
animales silvestres vivos” 

 Resolución 1611/06 SEAM “Por la cual se establecen los términos oficiales de 
referencia para el otorgamiento de licencia ambiental de zoológicos, viveros, 
estaciones biológicas, jardines botánicos, bioterios, terrarios, serpentarios, 
fincas cinegéticas, orquidarios, arboterum y bancos de semillas” 

 Resolución 1834/06 SEAM “Por la cual se establece la estructura básica de 
los proyectos de manejo de viveros de flora nativa y exótica” 

 Resolución SEAM 2242/06 “Por la cual se aprueba el listado de las especies 
protegidas de la vida silvestre amenazadas de extinción” 

 Resolución SEAM 2531/06 “Por la cual, se modifica parcialmente la 
resolución Nº 2243 de fecha 15 de noviembre de 2006 por la cual se actualiza 
el listado de las especies protegidas de la vida silvestre en peligro de 
extinción”  

 Resolución SEAM 2483/06 “Por la cual se establece el período de inscripción 
en carácter obligatorio en el Registro Nacional de Vida Silvestre de toda 
persona física o jurídica que desarrolle actividades vinculadas a la vida 
silvestre exigidos por la ley 96/92 de vida silvestre” (porque si bien el período 
de inscripción ya caducó, estaría vigente por las sanciones que dispone en 
caso de incumplimiento de la misma) 

 Resolución SEAM 2531/06 “Por la cual se modifica parcialmente la resolución 
2243 de fecha 15 de noviembre del 2006 por la cual se actualiza el listado de 
las especies protegidas de la vida silvestre en peligro de extinción” 



 Resolución SEAM 39/07 “Por la cual se establecen los Términos Oficiales de 
Referencia de los Estudios de Impacto Ambiental para los centros de acopio y 
criaderos de animales silvestres” 

 Resolución SEAM 263/07 “Por el cual se establece la Clasificación General 
de las Categorías incluidas dentro de las Especies Protegidas de la Vida 
Silvestre” 

 Resolución SEAM 264/07 “Por el cual se establece la Estructura Básica para 
Proyectos de Investigación Científica de flora silvestre nativa” 

 



Ley 294/93 y 345/94 
“De Evaluación de Impacto Ambiental y su modificación” 

 
Ámbito: Nacional 
Fecha de Sanción: 14 de diciembre de 1993  
Fecha de Promulgación: 31 de diciembre de 1993 
Autoridad de Aplicación: Dirección Gral. de Calidad Ambiental – SEAM. 
Artículos Constitucionales: 6, 7, 8, 114 y 115 
 
Normas con las que concuerda: 
LEYES:  

 Ley 904/63 “Que establece las Funciones del MIC” 
 Ley 422/73 “Forestal” 
 Ley 81/92 “Orgánica del Ministerio de Agricultura y Ganadería” 
 Ley 96/92 “De Vida Silvestre” (Art. 6°) 
 Ley 123/92 “Que adoptan Nuevas Formas de Protección Fitosanitarias” 
 Ley 167/92 “Que aprueba con modificaciones el Decreto-Ley N° 5 del 27 de 

marzo de 1991 que establece la Estructura Orgánica y Funciones del 
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones”.  

 Ley 352/94 “De Áreas Silvestres Protegidas” (Art. 12).  
 Ley 716/96 “Que sanciona Delitos contra el Medio Ambiente” (Art. 5°), y Ley 

2717/05 “Que modifica el Art. 6° de la Ley 716/96” 
 Ley 799/96 “De Pesca” 
 Ley 1561/00 “Que crea el Sistema Nacional de Ambiente, el Consejo Nacional 

de Ambiente y la Secretaría Nacional de Ambiente” (Art. 14) y su Decreto 
reglamentario 10.579/00. 

 Ley 1863/01 “Estatuto Agrario” (Art. 7°; 23; 62, inc. a y Art. 96, inc. b) 
 Ley 1909/02 “De Loteamientos” (Art. 2º, inc. f) 
 Ley 2135/03 “Que aprueba el Convenio de Rótterdam sobre el Procedimiento 

de Consentimiento Fundamentado previo aplicable a ciertos Plaguicidas y 
Productos Químicos Peligrosos objeto de Comercio Internacional” 

 Ley 2309/03 “Que aprueba el Convenio de Cartagena sobre seguridad de la 
Biotecnología del Convenio sobre la Diversidad Biológica” 

 Ley 2333/03 “Que aprueba el Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes 
Orgánicas Persistentes” 

 Ley 2419/04 “Que crea el Instituto de Desarrollo Rural y de la Tierra” (Art. 9° y 
49).  

 Ley 2524/04 “De Prohibición en la Región Oriental de las Actividades de 
Transformación y Conversión de Superficies con cobertura de Bosques” (Art. 
5° inc. a) y Art. 6°) y Ley 3139/06 que prorroga los Arts. 2° y 3° y amplía la 
Ley 2524/04. 

 Ley 2748/05 “De Fomento de los Biocombustibles” (Art. 7°), su Decreto 
reglamentario 7412/06 y Ley 3163/07 “Que modifica el artículo 7 de la Ley Nº 
2748/05 “De fomento de los biocombustibles”” 

 Ley 3001/06 “De Valoración y Retribución de los Servicios Ambientales” (Art. 
4°) 

 Ley 3180/07 “De minería” 
 Ley 3239 “De los recursos hídricos del Paraguay” 

     



DECRETOS: 
 Decreto N° 18.831/86 “Por el cual se establecen las normas de protección del 

Medio Ambiente” 
 Decreto N° 14.281/96 “Por el cual se reglamenta la Ley N° 294/93 “de 

Evaluación de Impacto Ambiental” 
 Decreto N° 18.969/97 “Por el cual se reglamenta la Ley 42/90 “que prohíbe la 

Importación, Depósito, Utilización de Productos calificados como Residuos 
Industriales Peligrosos o Basuras Tóxicas y establece las penas 
correspondientes por su incumplimiento” 

 Decreto N° 13.418/01 “Por el cual se establece el procedimiento de 
evaluación de Impacto Ambiental para los planes de manejo forestal y cambio 
de uso del suelo” 

 Decreto N° 7.412/06 “Por el cual se reglamenta la Ley N° 2748 de fomento de 
los biocombustibles” 

 Decreto N° 10.247/07 “Por el cual se reglamenta parcialmente los Arts. 1°, 2°, 
4°, 5°, 6°, 7°, 8°, 9°, 10, 12 y 13 de la Ley 3001/06 “De Valoración y 
Retribución de Servicios Ambientales”, a los efectos previstos en el Art. 2° de 
la Ley 3.139/06 “Que prorroga la vigencia de los Arts. 2° y 3° y amplía la Ley 
2524/04 de Prohibición en la Región Oriental de las Actividades de 
Transformación y Conversión de Superficies con Cobertura de Bosques”. 

 Decreto 10.071/07 “Por la cual se aprueba la norma que fija los límites 
máximos permisibles (LMP) para la exposición de las personas a las 
radiaciones no ionizantes (RNI)” (art. 9)  

 
RESOLUCIONES:  

 Resolución MAG y MIC 19/97 “Por la cual se reglamenta el artículo 1°, inc. b) 
del Decreto N° 16.416/97” 

 Resolución SEAM 12/04 “Por la cual se fijan los montos a ser pagados en 
concepto de tasas por la obtención de licencia ambiental y se establece la 
tasa ambiental por desmonte”  

 Resolución 74/04 SEAM “Por la cual se reglamenta la presentación de 
documentos para la renovación de licencias de pesca comercial y deportiva, 
habilitaciones de trasporte, local (pescaderías, supermercados), asociaciones 
de pesca comercial, asociaciones y clubes de pesca deportiva, empresas de 
turismo, agencias de viaje, hoteles o entidades hoteleras, guías de turismo 
nacionales o extranjeras que realicen actividades de pesca, empresas 
exportadoras de productos pesqueros y especies vivas, registro de 
embarcación, concesión de canchadas, la vigencia de los mismos, y se anula 
la resolución nº 636/03” 

 Resolución SEAM 247/04 “Por la cual se establecen los Términos Oficiales de 
Referencia para la presentación de Estudios Ambientales para proyectos 
agropecuarios y forestales anexos correspondientes” 

 Resolución SEAM 303/04 “Por la cual se amplia la Resolución Nº 247/04 por 
la cual se establecen los Términos Oficiales de Referencia para la 
presentación de Estudios Ambientales para proyectos Agropecuarios y 
forestales anexos correspondientes” 

 Resolución 363/04 “Por la cual se establecen multas a ser aplicadas por la 
Secretaría del Ambiente” 



 Resolución SEAM 404/04 “Por la cual se establece la obligatoriedad de 
presentar estudios ambientales por cuencas y microcuencas y se establecen 
los términos oficiales de referencia para su presentación”  

 Resolución SEAM 957/04 “Por la cual se establecen los requisitos 
indispensables con los cuales deben contar las personas físicas o jurídicas 
interesadas en renovar o registrar su incorporación al catastro técnico de 
consultores ambientales de la Secretaría del Ambiente y las tasas a ser 
percibidas para tal efecto” 

 Resolución SEAM 1001/04 “Por la cual se rectifica parcialmente el art. 3, 
inciso b) de la Resolución 957/04 de fecha 11 de octubre de 2004” 

 Resolución SEAM 1133/04 “Por la cual se reglamenta la emisión de Licencia 
Ambiental en el Marco de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental”  

 Resolución SEAM 159/05 “Por la cual se establecen los requisitos mínimos 
que deben adoptar las playas y balnearios de todo el país para su habilitación 
por parte de las municipalidades” 

 Resolución SEAM 430/05 “Por la cual se cancelan las licencias ambientales 
emitidas en el marco de la Ley 294/93 de Evaluación de Impacto Ambiental 
de proyectos agropecuarios que recaen dentro de los límites de la cuenca del 
Río Tebicuary”  

 Resolución SEAM 857/05 “Por la cual se aprueba el formulario a ser utilizado 
para la calificación de las personas físicas y jurídicas interesadas en renovar 
o registrar su incorporación al Catastro Técnico de Consultores Ambientales 
de la Secretaría del Ambiente y se establece el Comité Evaluador” 

 Resolución SEAM 1334/05 “Por la cual se establecen requisitos mínimos para 
el manejo de los residuos líquidos por camiones cisterna” 

 Resolución SEAM 1777/05 “Por la cual se establece el reglamento general 
para Audiencias Públicas en el Marco de la Ley 294/93 de Evaluación del 
Impacto Ambiental” 

 Resolución SEAM 1881/05 “Por la cual se reglamenta el procedimiento para 
los Sumarios en donde se investiga la presunta comisión de infracciones a las 
Leyes de las cuales la Secretaria del Ambiente es Autoridad de Aplicación, 
así como la imposición de las eventuales sanciones” 

 Resolución SEAM 2127/05 “Por la cual se establecen los plazos para la 
presentación de los estudios contemplados en el marco de la ley 294/93 de 
Evaluación del Impacto Ambiental” 

 Resolución SEAM 50/06 “Por la cual se establecen las normativas para la 
gestión de los recursos hídricos del Paraguay de acuerdo al artículo 25 de la 
ley 1561/00 que crea el Sistema Nacional del Ambiente, el Consejo Nacional 
del Ambiente y la Secretaría del Ambiente” 

 Resolución SEAM 1611/06 “Por la cual se establecen los términos oficiales de 
referencia para el otorgamiento de licencia ambiental de zoológicos, viveros, 
estaciones biológicas, jardines botánicos, bioterios, terrarios, serpentarios, 
fincas cinegéticas, orquidarios, arboterum y bancos de semillas”  

 Resolución SEAM 2042/06 “Por la cual se aprueban los Términos de 
Referencia del Plan de Manejo de las Cuencas Hídricas y de Ordenamiento 
Ambiental” 

 Resolución SEAM 39/07 “Por la cual se establecen los Términos Oficiales de 
Referencia de los Estudios de Impacto Ambiental para los centros de acopio y 
criaderos de animales silvestres” 



 Resolución SEAM 116/07 “Por la cual se reglamenta la custodia y uso de la 
hoja de seguridad de la Secretaría del Ambiente”  

 Resolución SEAM 374/07 “Por la cual, se crea el Certificado de No 
Peligrosidad para el Ambiente, el Registro para Exportadores e Importadores, 
el Registro de Empresas Certificadoras, Recicladoras y Consultoras de 
Material Reciclable No Peligroso, se establecen tasas y se reglamentan los 
procedimientos” 

 Resolución SEAM 375/07 “Por el cual se establecen normas para la 
presentación de los documentos en la Secretaría del Ambiente, en el marco 
de la Ley 293/93 de Evaluación de Impacto Ambiental” 

  



Ley 422/73 
“Forestal” 

 
Ámbito: Nacional 
Fecha de sanción: 16 de noviembre de 1973 
Fecha de promulgación: 23 de noviembre de 1973 
Autoridad/es de Aplicación: Secretaría del Ambiente (SEAM), Servicio Nacional 
Forestal (SFN) del Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG) 
Artículo/s Constitucional/es: 6, 7, 8, 114 y 115 
                                                                                                                                                             
Normas con las que concuerda: 
LEYES: 

 Ley 123/91 “Que adoptan Nuevas Formas de Protección Fitosanitaria” y   
 Ley 81/92 “Que establece la Estructura Orgánica y Funcional del Ministerio de 

Agricultura y Ganadería” y sus leyes modificatorias 2459/04 y 2426/04  
 Ley 515/94 “Que prohíbe la exportación y tráfico de rollos, trozos y vigas de 

madera” 
 Ley 352/94 “De Áreas Silvestres Protegidas” 
 Ley 536/95 “De Fomento a la Forestación y Reforestación”, su Decreto 

reglamentario 9425/95 y la Ley 1639/00 que la modifica y amplia; también Ley 
2421/04 “De reordenamiento administrativo y adecuación fiscal” 

 Ley 716/96 “Que sanciona delitos contra el Medio Ambiente” 
 Ley 1561/00 “Que crea el Sistema Nacional de Ambiente, el Consejo Nacional 

de Ambiente y la Secretaría Nacional de Ambiente” y su Decreto 
reglamentario 10.579/00 

 Ley 1863/01 “Que establece el Estatuto Agrario” y sus leyes modificatorias 
2002/02 y 2531/04 

 Ley 2524/04 “De Prohibición en la Región Oriental de las actividades de 
transformación y conversión de superficies con cobertura de bosques” y Ley 
3139/06 “Que prorroga la vigencia de los artículos 2º y 3º y amplia la ley 
2524/04 de prohibición en la Región Oriental de las actividades de 
transformación y conversión de superficies  con cobertura de bosques” 

 Ley 3001/06 “De Valoración y Retribución de los Servicios Ambientales” y 
Decreto reglamentario 10.247/07 

 Ley 3003/06 “Que aprueba los Acuerdos entre el Gobierno de los Estados 
Unidos de América y el Gobierno de la República del Paraguay, en el marco 
del Programa Tropical Forest Conservation Act (TFCA), para el 
establecimiento de un Fondo de Conservación de Bosques Tropicales y de un 
Consejo de Conservación de Bosques Tropicales; y la reducción de ciertas 
deudas mantenidas con el Gobierno de los Estados Unidos de América y sus 
Agencias, del 7 de junio de 2006; y que amplia el Presupuesto General de la 
Nación para el ejercicio fiscal 2006” 

 
DECRETOS:  

 Decreto 30.760/67 “Por el cual se reglamenta y se establecen normas para la      
exportación de maderas” 

 Decreto 11.681/75 “Por el cual se reglamenta la ley 422/73 Forestal” 
 Decreto 18831/86 “Por el cual se establecen normas de protección del medio 

ambiente”  



 Decreto 8463/91 “Por el cual se prohíbe la exportación de maderas 
aserradas, incluso cepilladas de las especies: Cedrela Spp. (Cedro); 
Tebebuia Spp. (Lapacho); Myrocarpus Spp. (Incienso); Cordia Trichotoma 
(Petereby) 

 Decreto 4.893/05 “Por el cual se crea la Comisión de Canje de Deuda por 
Naturaleza” 

 Decreto 18.105/93 “Por el cual se restringe la corta y aprovechamiento del 
palo santo (bulnesia sarmientoi)” 

 Decreto 17.576/02 “Por el cual se modifica parcialmente el art. 79 del decreto 
11.681/75” 

 Decreto 10.247/07 “Por el cual se reglamenta parcialmente los artículos 1º, 2º, 
4º, 5º, 6º, 7º, 8º, 9º, 10, 12 y 13 de la ley 3001/06 de Valoración y Retribución 
de los Servicios Ambientales a los efectos previstos en el artículo 2º de la ley 
3139/07 que prorroga la vigencia de los artículos 2º y 3º y amplia la ley 
2524/04 de prohibición en la Región Oriental de las actividades de 
transformación y conversión de superficies  con cobertura de bosques” 

 
RESOLUCIONES: 

 Resolución SFN 1/94 “Por la cual se establecen normas para la protección de 
los bosques naturales de producción” 

 Resolución SFN 64/94 (Servicio Forestal Nacional) “Por la cual se fijan 
precios por servicios de inspección de productos forestales” 

 Resolución SFN 100/98 “Por la cual se establecen Sistemas de Política 
Forestal” 

 Resolución SFN 1120/98 “Por la cual se fija el marco para la presentación de 
los planes de manejo de forestación o reforestación en el marco de la ley 
536/95” 

 Resolución SEAM 12/04 “Por la cual se fijan los montos a ser pagados en 
concepto de tasas por la obtención de licencia ambiental y se establece la 
tasa ambiental por desmonte” 

 Resolución SEAM 59/04 “Por la cual se establece el listado de especies 
protegidas incluyendo en el mismo a todas las especies forestales 
aprovechables comercialmente hasta determinar cuáles de ellas son especies 
amenazadas de extinción y se instituye la ventanilla única de solicitud para la 
presentación de EIA y obtención de guías de traslado en un solo 
procedimiento” 

 Resolución SEAM 247/04 “Por la cual se establecen los Términos Oficiales de 
Referencia para la presentación de Estudios Ambientales para proyectos 
agropecuarios y forestales anexos correspondientes” 

 Resolución SEAM 303/04 “Por la cual se amplia la Resolución Nº 247/04 por 
la cual se establecen los Términos Oficiales de Referencia para la 
presentación de Estudios Ambientales para proyectos agropecuarios y 
forestales anexos correspondientes” 

 Resolución SEAM 1133/04 “Por la cual se reglamenta la emisión de Licencia 
Ambiental en el Marco de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental”  

 Resolución SEAM 1881/05 “Por la cual se reglamenta el procedimiento para 
los Sumarios en donde se investiga la presunta comisión de infracciones a las 
Leyes de las cuales la Secretaría del Ambiente es Autoridad de Aplicación, 
así como la imposición de las eventuales sanciones” 



 Resolución SEAM 2068/05 “Por la cual se establecen las especificaciones 
técnicas aplicables al manejo de los recursos naturales en las unidades 
productivas” 

 Resolución SEAM 1185/06 “Por la cual se establecen los Términos Oficiales 
de Referencia (TOR) para la introducción de Especies Exóticas de Flora”  

 Resolución SEAM 2242/06 “Por la cual se aprueba el listado de las especies 
protegidas de la vida silvestre amenazadas de extinción” 

 Resolución SEAM 2531/06 “Por la cual, se modifica parcialmente la 
resolución Nº 2243 de fecha 15 de noviembre de 2006 por la cual se actualiza 
el listado de las especies protegidas de la vida silvestre en peligro de 
extinción” 

 Resolución SEAM 264/07 “Por el cual se establece la Estructura Básica para 
Proyectos de Investigación Científica de flora silvestre nativa” 

 Resolución MAG 84/07 “Por la cual se crea el Registro Especial de 
Propiedades con Bosques Naturales de la Región Oriental en el ámbito del 
Servicio Forestal Nacional (SFN) y se llama a inscripción” 

 



Ley 1863/01  
“Que establece el Estatuto Agrario” 

 
Ámbito: Nacional 
Fecha de sanción: 20 de diciembre de 2001 
Fecha de promulgación: 30 de enero de 2002 
Autoridad/es de Aplicación: Instituto Nacional de Desarrollo Rural y de la Tierra 
Normas que deroga: Ley N° 854/63 “Que Establece el Estatuto Agrario” 
Artículo/s Constitucional/es: 6, 7, 8, 62, 63, 64, 109, 114, 115 y 116                                              
Normas modificatorias:  

 Ley Nº 2002/02 “Que modifica varios artículos de la Ley Nº 1863 del 30 de 
enero de 2002, que establece el Estatuto Agrario” 

 Ley 2531/04 “Que modifica el artículo 16 de la Ley N º 2002/02, que modifica 
varios artículos de la Ley Nº 1863/02, y los artículos 17, 58, 90 y 93 de la Ley 
1863/02 que establece el  Estatuto Agrario”  

 
Normas con las que concuerda: 
LEYES: 

 Ley N° 622/60, “De Colonizaciones y Urbanizaciones de Hecho” 
 Ley N° 662/60, “De Parcelación Proporcional de Propiedades Mayores” 
 Ley 422/73 “Forestal” y su Decreto Reglamentario 11.681/75 
 Ley 431/73 “Que instituye honores y establece privilegios y pensiones a favor, 

de los veteranos de la Guerra  del Chaco”, Ley 217/93 que declara su 
vigencia y Leyes modificatorias 878/81, 1350/88, 1654/00, 2091/03 y 2345/03 

 Ley 583/73 “Que aprueba y ratifica la Convención sobre el Comercio 
Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres –CITES” 

 Ley 758/79 “Que aprueba y ratifica la Convención para la Protección de la 
Flora, de la Fauna y de las Bellezas Escénicas Naturales de los Países de 
América”  

 Ley 904/81 “Estatuto de la Comunidades Indígenas” y sus Leyes 
modificatorias 919/96, 2199/03 

 Ley 1183/58 “Código Civil”, Capítulos I, II, III y IV del Título II “De las personas 
jurídicas”, del Libro Primero; Sección IV, del Capítulo II, del Título III, del Libro 
Cuarto 

 Ley 21/90 “Que aprueba y ratifica el Convenio sobre la Constitución del 
Comité Regional de Sanidad Vegetal (CASAVE)” 

 Ley 36/91 “Que aprueba y ratifica el Convenio de Cooperación relativo al 
Campo Agropecuario entre el Gobierno de la República del Paraguay y la 
República Oriental del Uruguay, suscripto en Asunción el 14 de mayo de 
1991” 

 Ley 91/91 “Que obliga a denunciar la detentación de tierras de dominio fiscal” 
 Ley 123/91 “Que adoptan nuevas formas de protección fitosanitarias” y 

Decreto 2048/04 “Por el cual se deroga el Decreto 13861/96 y se reglamenta 
el uso y manejo de plaguicidas de uso agrícola establecidos en la Ley 123/91” 

 Ley 128/91 “Que crea el Fondo de Desarrollo Campesino” y su Ley 
modificatoria 206/93 

 Ley 48/92 “Que aprueba las enmiendas introducidas a la Convención 
Internacional de Protección Fitosanitaria” 

 Ley 81/92 “Orgánica del Ministerio de Agricultura y Ganadería” 



 Ley 234/93 “Que aprueba el Convenio Nº 169 sobre pueblos indígenas y 
tribales en países independientes, adoptado durante la 76ª Conferencia 
Internacional del Trabajo, celebrada en Ginebra el 7 de junio de 1989”  

 Ley 253/93 “Que aprueba el Convenio sobre Diversidad Biológica, adoptado 
durante la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el medio ambiente y el 
desarrollo –La Cumbre para la Tierra-, celebrado en la ciudad de Río de 
Janeiro, Brasil”   

 Ley 294/93 “De Evaluación de Impacto Ambiental”, Ley modificatoria 345/94 y 
su Decreto reglamentario 14.281/96 

 Ley 352/94 “De Áreas Silvestres Protegidas” 
 Ley 385/94 “De semillas y protección de cultivares” y su Decreto 

reglamentario 7.797/00 
 Ley 438/94 “De Cooperativas” y su Decreto reglamentario 14.052/96 
 Ley 536/95 “De Fomento a la Forestación y Reforestación” y su Decreto 

reglamentario 9425/95 y sus Leyes modificatorias 1639/00, 1968/02 y 2421/04 
 Ley 716/96 “Que sanciona delitos contra el medio ambiente” y su Ley 

modificatoria 2.717/05 “Que modifica el artículo 6 de la ley nº 716/96 Que 
sanciona delitos contra el medio ambiente” 

 Ley 988/96 “Que aprueba el Convenio Internacional para la Protección de las 
Obtenciones de Vegetales” 

 Ley 1160/96 “Código Penal”, Capítulo I “Hechos punibles contra las bases 
naturales de la vida humana”, del Título III “Hechos punibles contra la 
seguridad de la vida y de la integridad física de las personas” 

 Ley 1561/00 “Que crea el Sistema Nacional del Ambiente, el Consejo 
Nacional del Ambiente y la Secretaría del Ambiente” (arts. 14, inc. o) 

 Ley 2135/03 “Que aprueba el Convenio de Rótterdam sobre el Procedimiento 
de Consentimiento Fundamentado Previo Aplicable a ciertos plaguicidas y 
productos químicos peligrosos objeto del comercio internacional” y Decreto 
1825/2004 “Por el cual se designa a la Dirección de Defensa Vegetal (DDV) 
dependencia del Ministerio de Agricultura y Ganadería, como Autoridad 
Nacional en materia de plaguicidas a los fines del Convenio de Rótterdam 
sobre el Procedimiento de Consentimiento Fundamentado Previo Aplicable a 
ciertos plaguicidas y productos químicos peligrosos objeto del comercio 
internacional” 

 Ley 2309/03 “Que aprueba el Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la 
Biotecnología del Convenio sobre la Diversidad Biológica” 

 Ley 2419/04 “Que crea el Instituto Nacional de Desarrollo Rural y de la Tierra” 
(especialmente, art. 8 donde establece que este Instituto es la Autoridad de 
Aplicación del Estatuto Agrario. Asimismo deroga la Ley 852/63 “Que crea el 
Instituto de Bienestar Rural”)  

 Ley 2524/04 “De prohibición en la Región Oriental de las actividades de 
transformación y conversión de superficies con cobertura de bosques” y Ley 
3139/06 “Que prorroga la vigencia de los artículos 2º y 3º y amplía la ley 
2524/04” 

 Ley 2459/04 “Que crea el Servicio Nacional de Calidad y Sanidad Vegetal y 
de Semillas -SENAVE” 

 Ley 2721/05 “Que aprueba la Convención Internacional de Protección 
Fitosanitaria”  



 Ley 3001/06 “De Valoración y Retribución de los Servicios Ambientales” y su 
Decreto reglamentario 10.247/07 “Por el cual se reglamenta parcialmente los 
artículos 1º, 2º, 4º, 5º, 6º, 7º, 8º, 9º, 10, 12 y 13 la ley 3001/06 de Valoración y 
Retribución de los Servicios Ambientales  a los efectos previstos en el artículo 
2º de la ley 3139/06 Que prorroga la vigencia de los artículos 2º y 3º y amplía 
la ley 2524/04 De prohibición en la Región Oriental de las actividades de 
transformación y conversión de superficies con cobertura de bosques” y 
Resolución 84/07 MAG “Por la cual se crea el Registro Especial de 
Propiedades con Bosques Naturales de la Región Oriental en el ámbito de 
Servicio Forestal Nacional (SFN) y se llama a inscripción” 

 Ley 3239/07 “De los recursos hídricos del Paraguay” 
 
DECRETOS: 

 Decreto 18.831/86 “Por el cual se establecen normas de protección del medio 
ambiente”  

 14.281/96 ““Por el cual se reglamenta la Ley N° 294/93 “de Evaluación de 
Impacto Ambiental” 

 
RESOLUCIONES: 

 Resolución SEAM 247/04 “Por la cual se establecen los Términos Oficiales de 
Referencia para la presentación de Estudios Ambientales para proyectos 
agropecuarios y forestales anexos correspondientes” 

 Resolución SEAM 303/04 “Por la cual se amplia la Resolución Nº 247/04 por 
la cual se establecen los Términos Oficiales de Referencia para la 
presentación de Estudios Ambientales para proyectos agropecuarios y 
forestales anexos correspondientes” 

 Resolución 404/04 SEAM “Por la cual se establece la obligatoriedad de 
presentar estudios ambientales por cuencas y microcuencas y se establecen 
los términos oficiales de referencia para su presentación” 

 Resolución 1133/04 SEAM “Por la cual se reglamenta la emisión de licencia 
ambiental en el marco de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental” 

 Resolución SEAM 2068/05 “Por la cual se establecen las especificaciones 
técnicas aplicables al manejo de los recursos naturales en las unidades 
productivas” 



Ley 1334/98 
“De Defensa del Consumidor y del Usuario” 

 
Sumario: Defensa del Consumidor y del Usuario 
Ámbito: Nacional 
Fecha de Sanción: 15 de Septiembre de 1998 
Fecha de Promulgación: 27 Octubre de 1998 
Autoridad de Aplicación: Ministerio de Industria y Comercio; Municipalidades; 
SEAM en materias ambientales 
Artículos Constitucionales: 4, 6, 7, 16, 28, 34,  38, 68, 72, 73, 109, 110,  
 
Normas con las que concuerda: 
LEYES: 

 Ley 904/63 “Que establece las Funciones del Ministerio de Industria y 
Comercio” 

 Ley 836/80 “Código Sanitario” 
 Ley 1034/83 “Del Comerciante”  
 Ley 1183/85 “Código Civil” 
 Ley 1294/87 “Orgánica Municipal” 
 Ley 1160/97 “Código Penal”  
 Ley 1276/98 “Que establece el régimen de Faltas Municipales y el 

procedimiento en materia de Faltas Municipales” 
 Ley 1561/00 “Que crea el Sistema Nacional de Ambiente, el Consejo Nacional 

de Ambiente y la Secretaría Nacional de Ambiente” (Art. 15 inc. i)) 
 Ley 2340/03 “Que amplía la Ley 1334/98 De Defensa del Consumidor y 

Usuario” 
 Ley 3026/06 “Que aprueba el Acuerdo sobre el Reglamento del Protocolo de 

Defensa de la Competencia del MERCOSUR” 
 Ley 3109/06 “Que adopta al símbolo Internacional de productos alimenticios 

“Sin Gluten”, aptos para enfermos Celiacos y se arbitran las medidas de 
Control y Ejecución de su Uso” 

 
DECRETOS: 

 Decreto N° 18567/97 “Por el cual se establece el control de etiquetado y 
rotulado de la Cerveza a comercializarse en el territorio de la República” 
(concuerda con los Arts. 31, 32 y 33 de la presente Ley). 

 Decreto N° 2.348/99 “Por el cual se reglamenta la Carta Orgánica del 
Ministerio de Industria y Comercia – Ley 904/63” 

 Decreto N° 20.572/03 “Por el cual se crea el Sistema Nacional Integrado de 
Protección al Consumidor” 

 Decreto N° 21.004/03 “Por el cual se establece el procedimiento 
administrativo único para la sustanciación de los Procesos Sumariales en 
Materia de Defensa del Consumidor que se tramitan dentro de Sistema 
Nacional Integrado de Protección al Consumidor” 

 
RESOLUCIONES: 

 Resolución MIC 394/97 “Por la cual se crea la Oficina de Defensa del 
Consumidor, dependiente de la Subsecretaría de Estado de Comercio”  

 Resolución MIC 311/03 “Por la cual se crea el Registro de Asociaciones de 
Consumidores” 



 Resolución 519/06 MIC “Por la cual se reglamenta el Decreto 21004 de fecha 
2 de mayo de 2003” 

 Resolución MIC 520/06 “Por la cual se fija una escala de multas por 
infracciones a disposiciones contempladas en la normativa vigente sobre 
defensa del Consumidor y del Usuario y por la cual se reglamenta el cobro vía 
judicial de las Multas Aplicadas en las Resoluciones emanadas por la 
Dirección General de Defensa del Consumidor y Usuario” 

 Resolución MIC 521/06 “Por la cual se crean los registros de infractores, 
conciliación y denuncias en materia de defensa del consumidor” 

 



Ley 42/90 
“Que prohíbe la importación, depósito, utilización de residuos industriales 

peligrosos o basuras tóxicas y establece las penas” 
 
 
Ámbito: Nacional 
Fecha de sanción: 30 de agosto de 1990 
Fecha de promulgación: 18 de Septiembre de 1990 
Autoridad/es de Aplicación: Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social (MSP y 
BS) Secretaría del Ambiente (SEAM), Ministerio de Industria y Comercio (MIC), 
Dirección Nacional de Aduanas (DNA). 
Artículo/s Constitucionales: 4, 6, 7, 8 y 68 
 
Normas con las que concuerda: 
LEYES: 

 Ley 904/63 “Que establece las funciones del Ministerio de Industria y 
Comercio” 

 Ley 369/72 “Que crea el Servicio Nacional de Saneamiento Ambiental, 
SENASA” y Ley 908/96 “Que modifica y amplia la Ley 369/72 que crea el 
Servicio Nacional de Saneamiento Ambiental (SENASA)” 

 Ley 61/92 “Que aprueba y ratifica el Convenio de Viena para la protección de 
la Capa de Ozono, el Protocolo de Montreal, relativo a sustancias agotadoras 
de la capa de ozono, y la enmienda de Montreal” 

 Ley 294/93 “De Evaluación de Impacto Ambiental” y Ley 345/94 “Que 
modifica la Ley 294/93 de Evaluación de Impacto Ambiental” 

 Ley 567/95 “Que aprueba el Convenio de Basilea sobre el control de los 
movimientos transfronterizos de los desechos peligrosos y su eliminación” 

 Ley 716/96 “Que Sanciona Delitos contra el Medio Ambiente” 
 Ley 1160/97 “Código Penal” 
 Ley 1262/98 “Que aprueba la enmienda al Convenio de Basilea sobre el 

control de los movimientos transfronterizos de los desechos tóxicos peligrosos 
y su eliminación” 

 Ley 1561/00 “Que crea el Sistema Nacional del Ambiente, el Consejo 
Nacional del Ambiente y la Secretaría del Ambiente” 

 Ley 2135/03 “Que aprueba el Convenio de Rótterdam sobre el Procedimiento 
de Consentimiento Fundado Previo aplicable a ciertos plaguicidas y productos 
químicos peligrosos objeto de comercio internacional” 

 Ley 2333/03 “Que aprueba el Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes 
Orgánicos Persistentes” 

 Ley 2422/04 “Código Aduanero” 
 Ley 2889/06 “Que aprueba la enmienda al Protocolo de Montreal relativo a las 

sustancias que agotan la capa de ozono” 
 
 
DECRETOS: 

 Decreto 18.969/97 “Por el cual se reglamenta la Ley 42/90 que prohíbe la 
importación, depósito, utilización de residuos industriales peligrosos o basuras 
tóxicas y establece las penas” 



 Decreto 20.261/98 “Residuos peligrosos. Constitución del Comité Nacional 
Ejecutivo para la implementación del Convenio de Basilea sobre el control de 
los movimientos transfronterizos de los desechos peligrosos y su eliminación, 
adoptado en Basilea, el 22/03/89” 

 Decreto 3.980/99 “Por el cual se aprueba el reglamento de control de 
sustancias agotadoras de la Capa de Ozono y el uso de tecnologías 
alternativas” 

 Decreto 7.084/00 “Adopción de medidas sanitarias y ambientales al ingreso 
de desechos al territorio nacional” 

 Decreto 20.309/03 “Por el cual se designa a la SEAM como punto 
focalnacional de los Convenios: Basilea – Gestión Transfronteriza de residuos 
tóxicos y su disposición final y el Rótterdam – PIC” 

 Decreto 7.789/06 “Que modifica y amplia el decreto 3980/99 por el cual se 
aprueba el reglamento de control de sustancias agotadoras de la Capa de 
Ozono y el uso de tecnologías alternativas” 

 
RESOLUCIONES: 

 Resolución 447/93 MAG “Por la cual se prohíbe la importación, formulación, 
distribución, venta y uso de insecticidas a base de organoclorados” 

 Resolución 45/01 MSP y BS “Por la cual se crea la unidad Técnica Operativa 
y de manejo de las plantas incineradoras de residuos sólidos hospitalarios del 
Ministerio de Salud Publica y Bienestar Social; a cargo de SENASA”  

 Resolución 750/02 MSP y BS “Por la cual se aprueba el reglamento referente 
al manejo de los residuos sólidos urbanos peligrosos biológicos – infecciosos, 
industriales y afines” 

 



Ley 799/95 

“De Pesca” 
 
Ámbito: Nacional 
Fecha de Sanción: 5 de Diciembre de 1995 
Fecha de Promulgación: 17 de enero de 1996 
Autoridad de Aplicación: Secretaría Nacional de Ambiente – SEAM, Dirección de 
Pesca y Acuicultura y MAG. 
Artículos Constitucionales: 6, 7, 8, 114. 
 
Normas con las que concuerda: 
LEYES: 

 Ley 96/92 “De Vida Silvestre” 
 Ley 294/93 “De Evaluación de Impacto Ambiental” (Art. 4 Ley 799/95 y Art. 3 

Decreto N° 15.487/96). 
 Ley 555/95 “Que aprueba el Acuerdo para la Conservación de la Fauna 

Acuática en los Cursos de los Ríos Limítrofes” y Ley 1572/00 “Que aprueba el 
Protocolo Adicional al acuerdo para la Conservación de la fauna acuática en 
los cursos de los ríos limítrofes, entre el Gobierno de la República del 
Paraguay y el Gobierno de la República Federativa del Brasil” 

 Ley 580/95 “Que aprueba el acuerdo constitutivo de la comisión trinacional 
para el desarrollo de la cuenca del río Pilcomayo” 

 Ley 719/96 “Que sanciona Delitos contra el Medio Ambiente” (Art. 6) 
 Ley 1074/97 “Que aprueba el Convenio sobre Conservación y Desarrollo de 

los Recursos Icticos en los Tramos Limítrofes de los Ríos Paraná y Paraguay”  
 Ley 1171/97 “Que aprueba el Protocolo Adicional al Convenio sobre 

Conservación y Desarrollo de los Recursos Ícticos en los tramos compartidos 
de los Ríos Paraná y Paraguay, suscrito con la República Argentina” 

 Ley 1561/00 “Que crea el Sistema Nacional de Ambiente, Consejo Nacional 
de Ambiente y la Secretaría Nacional de Ambiente” (Arts. 7, 8 y 14 inc. n)) 

 Ley 2068/03 “Que aprueba el Acuerdo Marco del Medio Ambiente del 
MERCOSUR”  

 Ley 2715/05 “Que declara como Área Silvestre Protegida con la categoría de 
Manejo de Reserva Ecológica al Banco San Miguel y la Bahía de Asunción” 
(Art. 7). 

 Ley 2717/05 “Que modifica el Art. 6 de la Ley 716/96 Que sanciona los delitos 
contra el Medio Ambiente, que sanciona las infracciones contra las normas y 
reglamentos de pesca” 

 
DECRETOS 

 Decreto N° 15.487/96 “Que reglamenta la Ley 799/95 de Pesca” 
 
RESOLUCIONES  

 Resolución MAG 9/97 “Por la cual se establecen los montos a pagar por los 
permisos de Pesca Deportiva, Importación y Exportación, Autorización de 
Traslado, Registro y Concesiones de Canchada” 

 Resolución SEAM 74/04 “Por la cual se reglamenta la presentación de 
documentos para la Renovación de Licencias de Pesca Comercial y 



Deportiva, Habilitaciones de Transporte, Local (Pescaderías, 
Supermercados), Asociaciones de Pesca Comercial, Asociaciones y Clubes 
de Pesca Deportiva, Empresas de Turismo, Agencias de Viaje, Hoteles o 
Entidades Hoteleras, Guías de Turismo Nacionales o Extranjeras que realicen 
actividades de Pesca, Empresas Exportadoras de Productos Pesqueros y 
Especies Vivas, Registro de Embarcación, Concesión de Canchadas, la 
vigencia de los mismos, y se anula la Resolución N° 636/03”  

 Resolución SEAM 75/04 “Por la cual se establece el volumen de captura de 
peces en la modalidad de pesca deportiva nacional, por persona y por 
semana y se deroga toda disposición anterior opuesta a esta” 

 Resolución SEAM 77/04 “Por la cual se reglamenta la concesión o renovación 
de Canchada de Pesca a las Asociaciones de Pescadores Comerciales”  

 Resolución SEAM 1881/05 “Por la cual se reglamenta el procedimiento para 
los sumarios en donde se investiga la presunta comisión de infracciones a las 
leyes de las cuales la Secretaría del Ambiente es Autoridad de Aplicación, así 
como la Imposición de las eventuales Sanciones” 

 Resolución SEAM 905/06 “Por la cual se reglamenta los lugares de utilización 
y el tamaño de apertura de malla de redes de pesca a ser utilizadas durante 
el período de aprovechamiento de pesca comercial en los ríos limítrofes con 
países vecinos: Paraná, Paraguay, Pilcomayo, Apa; y en los ríos interiores, 
riachos, arroyos, lagos y lagunas de todo el país”  



Ley 385/94  
“De Semillas y Protección de Cultivares” 

 
Ámbito: Nacional 
Fecha de sanción: 5 de julio de 1994 
Fecha de promulgación: 11 de agosto de 1994 
Autoridad/es de Aplicación: Servicio Nacional de Calidad y Sanidad Vegetal y de 
Semillas (SENAVE) –L. 2459/04, art. 7- 
Artículo/s Constitucional/es: 6, 7, 8, 110 y 114                                                                               
Normas que deroga: Decreto Nº 24.251/72 
Normas modificatorias:  

 Ley N 2459/04 “Que crea el Servicio Nacional de Calidad y Sanidad Vegetal y 
de Semillas (SENAVE)” –Arts. 43 y 45-. Asimismo, esta misma ley deroga 
varios artículos de la ley 385/94 “De Semillas y Protección de Cultivares” 

 
Normas con las que concuerda: 
LEYES:  

 Ley 166/69 “Que establece el Régimen Fiscal para la importación de 
insecticidas, fungicidas, herbicidas, fertilizantes, bulbos y semillas para 
siembra y materias primas utilizables para la industrialización de fertilizantes 
de todo tipo y abono en general” 

 Ley 583/76 “Que aprueba y ratifica la Convención sobre el Comercio 
Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres” (art. I)  

 Ley 758/79 “Que aprueba y ratifica la Convención para la Protección de la 
Flora, de la Fauna y de las Bellezas Escénicas Naturales de los Países de 
América” 

 Ley 21/90 “Que aprueba y ratifica el Convenio sobre la Constitución del 
Comité Regional de Sanidad Vegetal (CASAVE)” 

 Ley 123/91 “Que adoptan Nuevas Formas de Protección Fitosanitaria” 
 Ley 48/92 “Que aprueba las Enmiendas introducidas a la Convención 

Internacional de Protección Fitosanitaria” 
 Ley 81/92 “Que establece la Estructura Orgánica y Funcional del Ministerio de 

Agricultura y Ganadería” 
 Ley 96/92 “De Vida Silvestre” (art. 6) 
 Ley 253/93 “Que aprueba el Convenio sobre Diversidad Biológica, adoptado 

durante la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y 
Desarrollo –La Cumbre para la Tierra-, celebrado en la cuidad de Río de 
Janeiro, Brasil” 

 Ley 294/93 “De Evaluación de Impacto Ambiental” 
 Ley 444/94 “Que ratifica el Acta Final de la Ronda del Uruguay del GATT” 
 Ley 716/96 “Que sanciona delitos contra el medio ambiente” 
 Ley 988/96 “Que aprueba el Convenio Internacional para la Protección de 

Obtenciones Vegetales” 
 Ley 1863/01 “Que establece el Estatuto Agrario” (art. 25, incs. c, d, e) 
 Ley 2135/03 “Que aprueba el Convenio de Rótterdam sobre el Procedimiento 

de Consentimiento Fundamentado Previo aplicable a ciertos plaguicidas y 
productos químicos peligrosos objeto de Comercio Internacional” 

 Ley N 2459/04 “Que crea el Servicio Nacional de Calidad y Sanidad Vegetal y 
de Semillas (SENAVE)”  



 Ley 3194/07 “Que aprueba el Tratado Internacional sobre los Recursos 
Fitogenéticos para la Alimentación y la Agricultura” 

 
DECRETOS: 

 Decreto-Ley 8051/41 “Por el cual se dicta una Nueva Ley Orgánica de 
Defensa Agrícola1  

 Decreto 10.746/42 “Por el cual se prohíbe la importación de ciertas plantas y 
semillas” 

 Decreto 2.391/59 “Por el cual se establece normas sanitarias para el tránsito y 
la comercialización del café en grano” 

 Decreto 28.657/72 “Por el cual se prohíbe la aplicación de insecticidas a base 
de compuesto órgano-clorados sobre el tabaco durante su desarrollo 
vegetativo, como asimismo en cualquier fase de la elaboración y 
conservación del producto cosechado” 

 Decreto 37.319/83 “Que reorganiza las dependencias de la Dirección de 
Defensa Vegetal creadas por el Decreto 8051/41 del 31 de julio de 1941” 

 Decreto 10.655/91 “Por el cual se crean organismos, se le asignan funciones, 
se dictan medidas de conservación, se regula la caza o recolección, 
exportación, importación y reexportación de las especies incluidas en los 
apéndices de la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies 
Amenazadas de la Fauna y Flora Silvestres (CITES)” 

 Decreto 11.502/91 “Por el cual se adoptan requisitos concernientes a los 
plaguicidas destinados al tratamiento de semillas de algodón” 

 Decreto 13.500/92 “Por el cual se declara Período de Lucha Activa para el 
arranque y quema de rastrojos del algodonero entre el final de la cosecha y el 
30 de junio de cada año” 

 Decreto 15.000/96 “Por el cual se dispone la vigencia en la República del 
Paraguay de las resoluciones adoptadas por el Grupo Mercado Común del 
MERCOSUR, referentes a normas sanitarias, fitosanitarias, de semillas y 
agroquímicos”  

 Decreto 892/98 “Por el cual se dispone la vigencia en la República del 
Paraguay de las resoluciones adoptadas por el Grupo Mercado Común del 
MERCOSUR referentes a semillas” 

 Decreto 5.090/99 “Por el cual se dispone la vigencia en la República del 
Paraguay de las Resoluciones aprobadas por el Grupo Mercado Común del 
MERCOSUR, referentes a armonizaciones sobre semillas” (Resoluciones 
60/97, 69/98 y 70/98 GMC) 

 Decreto 7.790/00 “Por el cual se reglamenta la Ley 385/94” 
 Decreto 7.797/00 “Por el cual se reglamenta la Ley 385/94 De Semillas y 

Protección de Cultivares” 
 Decreto 13.471/01 “Por el cual se dispone la vigencia en la República del 

Paraguay de normativas MERCOSUR referente a armonizaciones sobre 
semillas” 

 Decreto 645/03 “Por el cual se designa a la Dirección de Defensa Vegetal, 
dependencia del Gabinete de Vice-Ministro de Agricultura y Ganadería, como 

                                                 
1 Hoy, conforme la ley 81/92 “Que establece la Estructura Orgánica y Funcional del Ministerio de 
Agricultura y Ganadería”, en el Gabinete del Vice-Ministro de Agricultura, encontramos ubicada esta 
Dirección de Defensa Vegetal 



Autoridad de Aplicación de la Ley 123/91 que adoptan Nuevas Formas de 
Protección Fitosanitarias” ver esto por la ley 2459/04 

 Decreto 1.825/04 “Por el cual se designa a la Dirección de Defensa Vegetal 
(DDV) dependencia del Ministerio de Agricultura y Ganadería, como Autoridad 
Nacional en Materia de Plaguicidas a los fines del Convenio de Rótterdam 
sobre el Procedimiento de Consentimiento Fundamentado Previo aplicable a 
ciertos plaguicidas y productos químicos peligrosos objeto de Comercio 
Internacional” 

 Decreto 2.048/04 “Por el cual se deroga el decreto 13861/96 y se reglamenta 
el uso y manejo de plaguicidas de uso agrícola establecidos en la Ley 123/91 
que adoptan Nuevas Formas de Protección Fitosanitarias” 

 Decreto 5.041/05 “Por el cual se reglamenta el Capítulo IV Del Fondo 
Nacional de Calidad y Sanidad Vegetal y de Semillas referentes a los 
artículos 18, 19 y 20 y el Capítulo VIII Disposiciones Generales y Especiales 
de la Ley 2459/04 que crea el Servicio Nacional de Calidad y Sanidad Vegetal 
y de Semillas (SENAVE)” 

 Decreto 5.042/05 “Por el cual se aprueban la Estructura Orgánica Básica 
(Organigrama) y el Manual de Funciones del Servicio Nacional de Calidad y 
Sanidad Vegetal y de Semillas (SENAVE)” 

 
RESOLUCIONES:  

 Resolución 19/93 MAG “Por la cual se transfiere el Registro de los Productos 
Agrícolas a la Subsecretaría de Estado de Agricultura” 

 Resolución 49/01 MAG “Por la cual se implementa un sistema de autorización 
previa de importación para plaguicidas, fertilizantes, enmiendas o afines 
(APIM)”  

 Resolución 295/03 MAG “Por la cual se establecen Nuevas Normas para el 
Etiquetado de Plaguicidas de Uso Agrícola” 

 Resolución 296/03 MAG “Por la cual se establece el Protocolo Patrón para 
Ensayos de Eficacia Agronómica de Plaguicidas Agrícolas” 

 Resolución 69/06 SENAVE “Por la cual se prohíbe el registro, la importación, 
comercialización y uso en el país de los productos formulados a base de 
Monocrotofos y Fosfamidon en todas sus concentraciones”. 



Ley 836/80 
“De Código Sanitario” 

 
 
Ámbito: Nacional 
Fecha de sanción: 4 de Diciembre de 1980 
Fecha de promulgación: 15 de Diciembre de 1980 
Autoridad/es de Aplicación: Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social (MSP y 
BS)  
Artículo/s Constitucionales: 4, 6, 7, 8, 68, 69, 70 
Normas modificatorias:  

 Ley 115/90 “Que modifica los artículos 270 y 272 de la Ley 836/80, De Código 
Sanitario” 

 Ley 1614/00 “General del marco regulatorio y tarifario del servicio público de 
provisión de agua potable y alcantarillado sanitario para la República del 
Paraguay” que deroga los artículos del Código Sanitario que se le 
contrapongan 

 
Normas reglamentarias: Decretos 8314/95 y 1635/99 
 
Normas con las que concuerda: 
LEYES: 

 Decreto-Ley 2001/36 “Ley Orgánica de Salud Pública para el funcionamiento 
del Ministerio” 

 Ley 904/63 “Que establece las Funciones del Ministerio de Industria y 
Comercio” 

 Ley 369/72 “Que crea el Servicio Nacional de Saneamiento Ambiental, 
SENASA” y Ley 908/96 “Que modifica y amplia la Ley 369/72 que crea el 
Servicio Nacional de Saneamiento Ambiental (SENASA)” 

 Ley 1294/87 “Orgánica Municipal” 
 Ley 42/90 “Que prohíbe la importación, depósito, utilización de productos 

calificados como residuos industriales peligrosos o basuras tóxicas y 
establece las penas correspondientes por su incumplimiento” y su Decreto 
reglamentario 18.969/97 

 Ley 48/92 “Que aprueba las Enmiendas introducidas a la Convención 
Internacional de Protección Fitosanitaria” 

 Ley 81/92 “Que establece la estructura orgánica y funcional del Ministerio de 
Agricultura y Ganadería” 

 Ley 109/92 “Que aprueba con modificaciones el Decreto-Ley Nº 15 de fecha 8 
de marzo de 1990 Que establece las Funciones y Estructura Orgánica del 
Ministerio de Hacienda” 

 Ley 123/92 “Que adoptan Nuevas Formas de Protección Fitosanitarias” 
 Ley 352/94 “De Áreas Silvestres Protegidas” 
 Ley 444/94 “Que ratifica el Acta Final de la Ronda del Uruguay del GATT” (en 

la que se halla incorporados los Acuerdos de la Organización Mundial de 
Comercio sobre Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias –AMSF- y 
sobre Obstáculos Técnicos al Comercio -OTC-) 

 Ley 567/95 “Que aprueba el Convenio de Basilea sobre el control de los 
movimientos transfronterizos de los desechos peligrosos y su eliminación”  



 Ley 716/96 “Que sanciona Delitos contra el Medio Ambiente” 
 Ley 825/96 “De protección de No Fumadores” 
 Ley 1100/97 “De Prevención de la Polución Sonora” 
 Ley 1119/97 “De Productos para la Salud y otros” 
 Ley 1334/98 “De Defensa del Consumidor y del Usuario” 
 Ley 1561/00 “Que crea el Sistema Nacional del Ambiente, el Consejo 

Nacional del Ambiente y la Secretaría del Ambiente” 
 Ley 1614/00 “General del marco regulatorio y tarifario del servicio público de 

provisión de agua potable y alcantarillado sanitario para la República del 
Paraguay” 

 Ley 1863/01 “Que establece el Estatuto Agrario” y sus leyes modificatorias 
2002/02 y 2531/04 

 Ley 2459/04 “Que crea el Servicio Nacional de Calidad y Sanidad Vegetal y 
de Semillas -SENAVE” 

 Ley 2135/03 “Que aprueba el Convenio de Rótterdam sobre el Procedimiento 
de Consentimiento Fundado Previo aplicable a ciertos plaguicidas y productos 
químicos peligrosos objeto de comercio internacional” 

 Ley 2333/03 “Que aprueba el Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes 
Orgánicos Persistentes” 

 Ley 2721/05 “Que aprueba la Convención Internacional de Protección 
Fitosanitaria” 

 
DECRETOS: 

 Decreto 8.314/95 
 Decreto 17.487/97 Comité de Codex Alimentarius 
 Decreto 18.969/97 “Por el cual se reglamenta la Ley 42/90 que prohíbe la 

importación, depósito, utilización de residuos industriales peligrosos o basuras 
tóxicas y establece las penas”. 

 Decreto 20.261/98 “Residuos peligrosos. Constitución del Comité Nacional 
Ejecutivo para la implementación del Convenio de Basilea sobre el control de 
los movimientos transfronterizos de los desechos peligrosos y su eliminación, 
adoptado en Basilea, el 22/03/89. 

 Decreto 1.635/99 
 Decreto 7084/00 “Adopción de medidas sanitarias y ambientales al ingreso de 

desechos al territorio nacional”. 
 Decreto 20.309/03 “Por el cual se designa a la SEAM como punto 

focalnacional de los Convenios: Basilea – Gestión Transfronteriza de residuos 
tóxicos y su disposición final y el Rótterdam – PIC.  

 
RESOLUCIONES: 

 Resolución MAG 447/93 “Por la cual se prohíbe la importación, formulación, 
distribución, venta y uso de insecticidas a base de organoclorados”. 

 Resolución MSP y BS 45/01 “Por la cual se crea la unidad Técnica Operativa 
y de manejo de las plantas incineradoras de residuos sólidos hospitalarios del 
Ministerio de Salud Publica y Bienestar Social; a cargo de SENASA”.  

 Resolución MSP y BS 750/02 “Por la cual se aprueba el reglamento referente 
al manejo de los residuos sólidos urbanos peligrosos biológicos – infecciosos, 
industriales y afines”. 



Ley 515/94 

“Que prohíbe la exportación y tráfico de rollos, trozos y vigas de madera” 
 
Ámbito: Nacional 
Fecha de Sanción: 1 de Diciembre de 1994 
Fecha de Promulgación: 9 de Diciembre de 1994 
Autoridad de Aplicación: Servicio Forestal Nacional – Ministerio de Agricultura y 
Ganadería (MAG), Dirección Nacional de Aduanas, Secretaría del Ambiente.  
Normas modificatorias: Ley 2848/05 “Que deroga los Arts. 2° y 3°de la Ley 
515/94”. 
Artículos Constitucionales: 6, 7 y 8 
 
Normas con la que concuerda: 
LEYES: 

 Ley 422/73 “Forestal” 
 Ley 81/92 “Que establece la Estructura Orgánica y Funcional del Ministerio de 

Agricultura y Ganadería”  
 Ley 1561/00 “Que crea el Sistema Nacional del Ambiente, el Consejo 

Nacional del Ambiente y la Secretaría del Ambiente” 
 Ley 536/95 “De Fomento a la Forestación y Reforestación”, su decreto 

reglamentario 9425/95 y la Ley 1639/00 que la modifica y amplia 
 Ley 751/95 “Que aprueba el acuerdo sobre Cooperación para el Combate al 

Tráfico Ilícito de Madera” 
 Ley 716/96 “Que sanciona delitos contra el Medio Ambiente” 
 Ley 1160/97 “Código Penal” (Arts. 16, 31, 32, 321) 
 Ley 2848/05 “Que deroga los Artículos 2° y 3° de la Ley 515/94 que prohíbe la 

exportación y tráfico de rollos, trozos y vigas de madera” 
 Ley 3001/06 “De Valoración y Retribución de los Servicios Ambientales” 

DECRETOS: 

    Decreto 30.760/67 “Por el cual se reglamenta y se establecen normas para la      
exportación de maderas”  
 Decreto 11.681/75 “Por el cual se reglamenta la Ley 422 Forestal” 
 Decreto 18.831/86 “Por el cual se establecen normas de protección del medio 

ambiente”  
 Decreto 8.463/91 “Por el cual se prohíbe la exportación de maderas 

aserradas, incluso cepilladas de las especies: Cedrela Spp. (Cedro); 
Tebebuia Spp. (Lapacho); Myrocarpus Spp. (Incienso); Cordia Trichotoma 
(Petereby) 

 Decreto 18.105/93 “Por el cual se restringe la corta y aprovechamiento del 
palo santo (bulnesia sarmientoi)”   

 Decreto 9.425/95 “Por el cual se reglamenta la Ley 536/95 de Fomento a la 
Forestación y Reforestación”  

 Decreto 789/98 “Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 751/95 que 
aprueba el Acuerdo sobre Cooperación para el Combate al Tráfico Ilícito de 
Madera”  

 Decreto Nº 17.576/02 “Por el cual se modifica parcialmente el Art. 79 del 
Decreto N° 11.681/75 que reglamenta la Ley Forestal” 



 
RESOLUCIONES:  

 Resolución SFN 4/92 “Por la cual se clasifican las especies maderables de 
acuerdo a las categorías de calidad A y B” ver su vigencia 

 Resolución MAG 661/92 “Por la cual se prohíbe la importación de maderas 
elaboradas o en rollos con cortezas de Pinus Spp, provenientes de países 
afectados por la avispa de la madera (sirex noctilio)” ver su vigencia 

 Resolución SFN 64/94 (Servicio Forestal Nacional) “Por la cual se fijan 
precios por servicios de inspección de productos forestales” 

  Resolución MAG 9/95 “Por la cual se aprueba la Estructura Orgánica del 
Servicio Forestal Nacional”  

 Resolución SEAM 59/04 “Por la cual se establece el listado de especies 
protegidas incluyendo en el mismo a todas las especies forestales 
aprovechables comercialmente hasta determinar cuáles de ellas son especies 
amenazadas de extinción y se instituye la ventanilla única de solicitud para la 
presentación de EIA y obtención de guías de traslado en un solo 
procedimiento” 

 



Ley 123/92  
“Que adoptan Nuevas Formas de Protección Fitosanitarias” 

 
Ámbito: Nacional 
Fecha de sanción: 27 de diciembre de 1991 
Fecha de promulgación: 9 de enero de 1992 
Autoridad/es de Aplicación: Servicio Nacional de Calidad y Sanidad Vegetal y de 
Semillas (SENAVE), creado por Ley 2459/04 y la Secretaría del Ambiente (SEAM), 
creada por Ley 1561/00 –en las cuestiones netamente ambientales- 
Artículo/s Constitucional/es: 6, 7, 8, 28, 38, 45, 68, 72, 109                                                            
Normas modificatorias:  

 Ley 2459/04 “Que crea el Servicio Nacional de Calidad y Sanidad Vegetal y 
de Semillas (SENAVE)” que, en su art. 45, establece: “Quedan derogados: … 
c) los Artículos 2°, 5°, 37, 38, 39, 40 y 41 de la Ley N° 123/91 "Que Adopta 
Nuevas Normas de Protección Fitosanitaria";…” 

 
Normas con las que concuerda: 
LEYES: 

 Ley 836/80 “De Código Sanitario” 
 Ley 21/90 “Que aprueba y ratifica el Convenio sobre la Constitución del 

Comité Regional de Sanidad Vegetal (CASAVE)” 
 Ley 42/90 “Que prohíbe la importación, depósito, utilización de productos 

calificados como residuos industriales peligrosos o basuras tóxicas y 
establece las penas correspondientes por su incumplimiento” y su Decreto 
reglamentario 18.969/97 

 Ley 48/92 “Que aprueba las Enmiendas introducidas a la Convención 
Internacional de Protección Fitosanitaria” 

 Ley 81/92 “Que establece la estructura orgánica y funcional del Ministerio de 
Agricultura y Ganadería” 

 Ley 294/93 “De Evaluación de Impacto Ambiental”  
 Ley 444/94 “Que ratifica el Acta Final de la Ronda del Uruguay del GATT” (en 

la que se halla incorporados los Acuerdos de la Organización Mundial de 
Comercio sobre Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias –AMSF- y 
sobre Obstáculos Técnicos al Comercio -OTC-) 

 Ley 567/95 “Que aprueba el Convenio de Basilea sobre el control de los 
movimientos transfronterizos de los desechos peligrosos y su eliminación”  

 Ley 716/96 “Que sanciona delitos contra el medio ambiente” 
 Ley 988/96 “Que aprueba el Convenio Internacional para la Protección de las 

Obtenciones Vegetales” (especialmente, su art. 14, incs. 1 y 2) 
 Ley 1160/97 “Código Penal” 
 Ley 1334/98 “De Defensa del Consumidor y del Usuario” 
 Ley 1561/00 “Que crea el Sistema Nacional del Ambiente, el Consejo 

Nacional del Ambiente y la Secretaría del Ambiente”  
 Ley 1863/01 “Que establece el Estatuto Agrario” y sus Leyes modificatorias 

2002/02 y 2531/04 
 Ley 2068/01 “Que aprueba el Acuerdo Marco de Medio Ambiente del 

MERCOSUR” 



 Ley 2135/03 “Que aprueba el Convenio de Rótterdam sobre el Procedimiento 
de Consentimiento Fundado Previo aplicable a ciertos plaguicidas y productos 
químicos peligrosos objeto de comercio internacional” 

 Ley 2333/03 “Que aprueba el Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes 
Orgánicos Persistentes” 

 Ley 2721/05 “Que aprueba la Convención Internacional de Protección 
Fitosanitaria” 

 Ley 3194/07 “Que aprueba el Tratado Internacional sobre los Recursos 
Fitogenéticos para la Alimentación y la Agricultura” 

 
DECRETOS:  

 Decreto 28.567/72 “Por el cual se prohíbe la aplicación de insecticidas a base 
de compuesto órgano-clorados sobre el tabaco durante su desarrollo 
vegetativo, como asimismo en cualquier fase de la elaboración y 
conservación del producto cosechado”   

 Decreto 18.831/86 “Por el cual se establecen normas de protección del medio 
ambiente”  

 Decreto 11.502/91 “Por el cual se adoptan requisitos concernientes a los 
plaguicidas destinados al tratamiento de semillas de algodón” 

 Decreto 13.500/92 “Por el cual se declara período de lucha activa para el 
arranque y quema de rastrojos del algodonero entre el final de la cosecha y el 
30 de junio de cada año” 

 Decreto 15.290/92 “Por el cual se reglamenta el ingreso y la circulación de 
origen vegetal en el régimen de tránsito internacional por el territorio nacional” 

 Decreto 139/93 “Por el cual se adopta un Sistema Acreditación Fitosanitaria 
para Productos Vegetales de Importación (AFIDI)” 

 Decreto 7143/94 “Por el cual se dispone la vigencia en la República del 
Paraguay Decisiones y Resoluciones adoptadas por el Consejo del Mercado 
Común y por el Grupo Mercado Común del MERCOSUR respectivamente” 

 Decreto 15.000/96 “Por el cual se dispone la vigencia en la República del 
Paraguay de las Resoluciones adoptadas por el Grupo Mercado Común del 
MERCOSUR, referentes a normas sanitarias, fitosanitarias, de semillas y 
agroquímicos”  

 Decreto 17.487/97 Comité de Codex Alimentarius 
 Decreto 18.480/97 “Por el cual se reglamentan las pautas a seguir para la 

explotación de los viveros y afines”  
 Decreto 18.481/97 “Por el cual se crea la Comisión de Bioseguridad” 
 Decreto 892/98 “Por el cual se dispone la vigencia en la República del 

Paraguay de las Resoluciones aprobadas por el Grupo Mercado Común del 
MERCOSUR referentes a semillas” 

 Decreto 20.261/98 “Residuos Peligros-Constitución del Comité Nacional 
Ejecutivo para la implementación del Convenio de Basilea sobre el control de 
los movimientos transfronterizos de los desechos peligrosos y su eliminación, 
adoptado en Basilea el 22/03/89” 

 Decreto 2533/99 “Por el cual se establece el procedimiento administrativo 
para la sustanciación de los procesos sumariales en materia de defensa del 
consumidor”  



 Decreto 5090/99 “Por el cual se dispone la vigencia en la República del 
Paraguay de las Resoluciones aprobadas por el Grupo Mercado Común del 
MERCOSUR, referentes a armonizaciones sobre semillas”  

 Decreto 10.846/00 “Por el cual se dispone la vigencia en la República del 
Paraguay de normativa MERCOSUR, referentes a armonizaciones de 
medidas y requisitos fitosanitarios”  

 Decreto 13.471/01 “Por el cual se dispone la vigencia en la República del 
Paraguay de normativas del MERCOSUR referentes a armonizaciones de 
semillas” 

 Decreto 20.309/03 “Por el cual se designa a la Secretaría del Ambiente, como 
Punto Focal Nacional de los Convenios: Basilea-Gestión transfronteriza de 
residuos tóxicos y peligrosos y su disposición final y de Rótterdam PIC”  

 Decreto 21919/03 “Por el cual se crea la Comisión Nacional de Seguridad 
Química”. 

 Decreto 1825/04 “Por el cual se designa a la Dirección de Defensa Vegetal 
(DDV) dependencia del Ministerio de Agricultura y Ganadería, como Autoridad 
Nacional en materia de plaguicidas a los fines del Convenio de Rótterdam 
sobre el Procedimiento de Consentimiento Fundado Previo aplicable a ciertos 
plaguicidas y productos químicos peligrosos objeto de comercio internacional” 
(Actualmente, es competencia del SENAVE en coordinación con la SEAM) 

 Decreto 2048/04 “Por el cual se deroga el Decreto 13.861/96 y se reglamenta 
el uso y manejo de plaguicidas de uso agrícola establecidos en la Ley 123/91” 

 Decreto 4006/04 “Por el cual a la Dirección de Planificación Estratégica, de la 
Secretaría del Ambiente, como Centro Nacional de Coordinación, referente a 
la aplicación del Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos 
Persistentes”   

 Decreto 5041/05 “Por el cual se reglamenta el Capítulo IV Del Fondo Nacional 
de Calidad y Sanidad Vegetal y de Semillas referentes a los artículos 18, 19 y 
20 y el Capítulo VIII Disposiciones Generales y Especiales de la Ley 2459/04 
que crea el Servicio Nacional de Calidad y Sanidad Vegetal y de Semillas 
(SENAVE)” 

 Decreto 5042/05 “Por el cual se aprueban la Estructura Orgánica Básica 
(Organigrama) y el Manual de Funciones del Servicio Nacional de Calidad y 
Sanidad Vegetal y de Semillas (SENAVE)” 

 
RESOLUCIONES:  

 Resolución MAG 295/03 “Por la cual se establecen nuevas normas para el 
etiquetado de plaguicidas de uso agrícola” 

 Resolución MAG 296/03 “Por la cual se establece el Protocolo Patrón para 
ensayos de eficacia agronómica de plaguicidas agrícolas” 

 Resolución SEAM 1881/05 “Por la cual se reglamenta el procedimiento para 
los sumarios en donde se investiga la presunta comisión de infracciones a las 
leyes de las cuales la Secretaría del Ambiente es autoridad de aplicación, así 
como la imposición de las eventuales multas” 

 Resolución SEAM 2068/05 “Por la cual se establecen las especificaciones 
técnicas aplicables al manejo de los recursos naturales en las unidades 
productivas” 



 Resolución SEAM 51/06 “Por la cual se establece las Especificaciones 
Técnicas Ambientales Generales (ETAGs) para la gestión segura de los 
plaguicidas en la producción agrícola” 

 Resolución SENAVE 69/06 “Por la cual se prohíbe el registro, la importación, 
la comercialización y uso en el país, de los productos formulados a base de 
Monocrotofos y Fosfamidon en todas sus concentraciones” 

 Resolución SEAM 374/07 “Por la cual, se crea el certificado de no 
peligrosidad para el ambiente, el registro para exportadores e importadores, el 
registro de empresas certificadoras, recicladoras y consultoras de material 
reciclable no peligroso, se establecen tasas y se reglamentan los 
procedimientos”  

 



LEY Nº 825/96 
“Protección a los no fumadores” 

 
Ámbito: Nacional 
Fecha de sanción: 14 de diciembre de 1995 
Fecha de promulgación: 11 de enero de 1996 
Autoridad/es de Aplicación: Municipalidades; Policía Nacional 
Artículo/s Constitucional/es: 4, 6, 7, 8 y 68 
                                                                                                                                                             
Normas con las que concuerda: 
 
LEYES: 

 Decreto-Ley 2001/36 “Ley Orgánica de Salud Pública para el funcionamiento 
del Ministerio” 

 Ley 836/80 “Código Sanitario” 
 Ley 1294/87 “Orgánica Municipal” 
 Ley 222/93 “Orgánica de la Policía Nacional” 
 Ley 1276/96 “Que establece el Régimen de Faltas Municipales y el 

Procedimiento en materia de Faltas Municipales” 
 
 
 



LEY Nº 1.100/97 
“De Prevención de la Polución Sonora” 

 
 

Ámbito: Nacional 
Fecha de sanción: 31 de julio de 1997 
Fecha de promulgación: 26 de agosto de 1997 
Autoridad/es de Aplicación: Municipalidades; Instituto Nacional de Tecnología y 
Normalización (INTN); Dirección Nacional de Aeronáutica Civil (DINAC) 
Artículo/s Constitucional/es: 4, 6, 7 y 8      
                                                                                                                                                              
Normas con las que concuerda: 
LEYES: 

 Ley 836/80 “Código Sanitario” 
 Ley 1183/85 “Código Civil” (Art. 2000) 
 Ley 1294/87 “Orgánica Municipal” 
 Ley 73/90 “Que aprueba, con modificaciones, el Decreto-Ley 25/90 Que crea 

la Dirección Nacional de Aeronáutica Civil (DINAC)”  
 Ley 1276/96 “Que establece el Régimen de Faltas Municipales y el 

Procedimiento en materia de Faltas Municipales” 
 Ley 1160/97 “Código Penal” (Art. 198) 
 Ley 1561/00 “Que crea el Sistema Nacional de Ambiente, el Consejo Nacional 

de Ambiente y la Secretaría Nacional de Ambiente” (Art. 14, inc. “o”) y su 
Decreto reglamentario 10.579/00 

 Ley 2575/05 “De reforma de la Carta Orgánica del Instituto Nacional de 
Tecnología y Normalización (INTN)”  

 Ordenanza de la Municipalidad de Asunción 28/93 “Que establece 
regulaciones sobre ruidos molestos” 

 Ordenanza de la Municipalidad de Asunción 48/94 “Por la cual se reglamenta 
la prevención y el control de la emisión de ruidos molestos o excesivos” 

 Ordenanza de la Municipalidad de Asunción 64/98 “Por la cual se regula la 
actuación municipal para la protección del medio ambiente y salud pública 
con relación a las perturbaciones producidas por ruidos molestos o excesivos” 

 



LEY 3001/06  
“De Valoración y Retribución de los Servicios Ambientales” 

 
 

Ámbito: Nacional 
Fecha de sanción: 30 de agosto de 2006 
Fecha de promulgación: 12 de septiembre de 2006 
Autoridad/es de Aplicación: Secretaría del Ambiente (SEAM) 
Artículo/s Constitucional/es: 4, 6, 7, 8, 68, 109 y 115                                                                     
 
 
Normas con las que concuerda: 
LEYES: 

 Ley 1183/85 “Código Civil” (Art. 12, 1º párr., Ley 3001/06) 
 Ley 422/73 “Forestal” (Art. 42) 
 Ley 758/79 “Que aprueba y ratifica la Convención para la protección de la 

flora, de la fauna, y de las bellezas escénicas naturales de los países de 
América”   

 Ley 1231/86 “Que aprueba y ratifica la Convención sobre la Protección del 
Patrimonio mundial, cultural y natural” 

 Ley 109/91 “Que aprueba con modificaciones el Decreto-Ley Nº 15 de fecha 8 
de marzo de 1990, que establece las funciones y estructura orgánica del 
Ministerio de Hacienda” (Art. 8, in fine, ley 3001/06)  

 Ley 81/92 “Orgánica del Ministerio de Agricultura y Ganadería” 
 Ley 96/92 “De Vida Silvestre” 
 Ley 61/92 “Que aprueba y ratifica el Convenio de Viena para la Protección de 

la Capa de Ozono, adoptado en Viena el 22 de marzo de 1985; el Protocolo 
de Montreal relativo a las sustancias agotadoras de la capa de ozono, 
concluido en Montreal el 16 de septiembre de 1987; y la Enmienda del 
Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono, 
adoptada en Londres el 29 de junio de 1990, durante la Segunda Reunión de 
los Estados Partes del Protocolo de Montreal” 

 Ley 2889/06 “Que aprueba la Enmienda del Protocolo de Montreal relativo a 
las sustancias que agotan la capa de ozono”  

 Ley 251/93 “Que aprueba el Convenio sobre Cambio Climático adoptado 
durante la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y 
Desarrollo - la Cumbre para la Tierra -, celebrada en la ciudad de Río de 
Janeiro, Brasil”  

 Ley 253/93 “Que aprueba el Convenio sobre Diversidad Biológica, adoptado 
durante la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y 
Desarrollo - la Cumbre para la Tierra -, celebrado en la ciudad de Río de 
Janeiro, Brasil” 

 Ley 294/93 “Evaluación de Impacto Ambiental”(Arts. 5° y 6°); Ley 345/94 “Que 
modifica el Art. 5 de la Ley 294/93 de Impacto Ambiental” y Decreto 
14.281/1996 “Por el cual se reglamenta la Ley N° 294/93 de Evaluación de 
Impacto Ambiental” 

 Ley 350/94 “Que aprueba la Convención relativa a los Humedales de 
importancia internacional, especialmente como hábitat de aves acuáticas”  

 Ley 352/94 “De Áreas Silvestres Protegidas” 



 Ley 716/96 “Que sanciona delitos contra el medio ambiente” y su ley 
modificatoria 2717/05 (Art. 12, 1º párr., ley 3001/06) 

 Ley 1160/97 “Código Penal”, Tít. III “Hechos punibles contra la seguridad de 
la vida y de la integridad física de las personas, Cap. I “Hechos punibles 
contra las bases naturales de la vida humana” 

 Ley 1.447/99 “Que aprueba el Protocolo de Kyoto de la Convención Marco de 
las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático” 

 Ley 1561/00 “Que crea el Sistema Nacional de Ambiente, el Consejo Nacional 
de Ambiente y la Secretaría Nacional de Ambiente” y su Decreto 
reglamentario 10.579/00 

 Ley 2524/04 “De Prohibición en la Región Oriental de las actividades de 
transformación y conversión de superficies con cobertura de bosques” y Ley 
3139/06 “Que prorroga la vigencia de los artículos 2º y 3º y amplia la ley 
2524/04 de prohibición en la Región Oriental de las actividades de 
transformación y conversión de superficies  con cobertura de bosques” 

 Ley 3239/07 “De los recursos hídricos del Paraguay” 
 

DECRETOS: 
 Decreto 18831/86 “Por el cual se establecen normas de protección del medio 

ambiente”  
 Decreto 10.247/07 “Por el cual se reglamenta parcialmente los artículos 1º, 2º, 

4º, 5º, 6º, 7º, 8º, 9º, 10, 12 y 13 de la ley 3001/06 de Valoración y Retribución 
de los Servicios Ambientales a los efectos previstos en el artículo 2º de la ley 
3139/07 que prorroga la vigencia de los artículos 2º y 3º y amplia la ley 
2524/04 de prohibición en la Región Oriental de las actividades de 
transformación y conversión de superficies  con cobertura de bosques” 

 
RESOLUCIONES: 

 Resolución MAG 84/07 “Por la cual se crea el Registro Especial de 
Propiedades con Bosques Naturales de la Región Oriental en el ámbito del 
Servicio Forestal Nacional (SFN) y se llama a inscripción” 

 
 



Ley 716/96  
“Que sanciona delitos contra el medio ambiente” 

 
Ámbito: Nacional 
Fecha de sanción: 26 de septiembre de 1995 
Fecha de promulgación: 2 de mayo de 1996 
Autoridad/es de Aplicación: Ministerio Público, Área Penal – Fuero Penal 
Artículo/s Constitucional/es: 4,6, 7, 8, 38, 68 y 106                                                                         
Normas modificatorias:  Ley 1160/97 “Código Penal” y Ley 2.717/05 “Que modifica 
el artículo 6 de la ley nº 716/96 “Que sanciona delitos contra el medio ambiente” 
 
Normas con las que concuerda: 
 
LEYES:  

 Ley 369/72 “Que crea el Servicio Nacional de Saneamiento Ambiental –
SENASA” y su Decreto Reglamentario 18.303/02 

 Ley 422/73 “Forestal” y su Decreto Reglamentario 11.681/75 
 Ley 583/73 “Que aprueba y ratifica la Convención sobre el Comercio 

Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres –CITES” 
 Ley 758/79 “Que aprueba y ratifica la Convención para la Protección de la 

Flora, de la Fauna y de las Bellezas Escénicas Naturales de los Países de 
América”  

 Ley 836/80 “Código Sanitario” (Especialmente Art. 69, en relación con el inc. 
d) del art. 4 de la ley 716/96) 

 Ley 879/81 “Código de Organización Judicial” 
 Ley 21/90 “Que aprueba y ratifica el Convenio sobre la Constitución del 

Comité Regional de Sanidad Vegetal (CASAVE)” 
 Ley 123/91 “Que adoptan nuevas formas de protección fitosanitarias” 
 Ley 48/92 “Que aprueba las enmiendas introducidas a la Convención 

Internacional de Protección Fitosanitaria” 
 Ley 96/92 “De Vida Silvestre” 
 Ley 294/93 “De Evaluación de Impacto Ambiental”, Ley modificatoria 345/94 y 

su Decreto reglamentario 14281/96 
 Ley 352/94 “De Áreas Silvestres Protegidas” 
 Ley 385/94 “De semillas y protección de cultivares” y su Decreto 

reglamentario 7.797/00 
 Ley 799/96 “De Pesca” 
 Ley 988/96 “Que aprueba el Convenio Internacional para la Protección de las 

Obtenciones de Vegetales” 
 Ley 1160/96 “Código Penal”  
 Ley 1100/97 “De prevención de la polución sonora” 
 Ley 1561/00 “Que crea el Sistema Nacional del Ambiente, el Consejo 

Nacional del Ambiente y la Secretaria del Ambiente” y su Decreto 
reglamentario 10.579/00 

 Ley 2309/03 “Que aprueba el Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la 
Biotecnología del Convenio sobre la Diversidad Biológica” 

 Ley 2524/04 “De Prohibición en la Región Oriental de las actividades de 
transformación y conversión de superficies con cobertura de bosques” y Ley 
3139/06 “Que prorroga la vigencia de los artículos 2º y 3º y amplia la ley 



2524/04 de prohibición en la Región Oriental de las actividades de 
transformación y conversión de superficies  con cobertura de bosques” 

 Ley 2459/04 “Que crea el Servicio Nacional de Calidad y Sanidad Vegetal y 
de Semillas -SENAVE” 

 Ley 2721/05 “Que aprueba la Convención Internacional de Protección 
Fitosanitaria”  

 
DECRETOS: 

 Decreto 10655/91 “Por el cual se crean los Organismos, se le asignan 
funciones, se dictan medidas de conservación, se regula la caza o 
recolección, exportación, importación y reexportación de las especies 
incluidas en los apéndices de la Convención sobre el Comercio Internacional 
de Especies Amenazadas de la Fauna y de la Flora Silvestres (CITES)” 

 Decreto 18.969/97 “Por el cual se reglamenta la Ley 42/90 que prohíbe la 
importación, depósito, utilización de residuos industriales peligrosos o basuras 
tóxicas y establece las penas” 

 
RESOLUCIONES:  

 Resolución 548/96 MSP y BS “Por la cual se establecen las normas técnicas 
que reglamentan el manejo de los desechos sólidos” 

 Resolución 222/02 SEAM “Por la cual se establece el padrón de calidad de 
las aguas en el territorio nacional” 

 Resolución 59/04 SEAM “Por la cual se establece el listado de especies 
protegidas incluyendo en el mismo a todas las especies forestales 
aprovechables comercialmente hasta determinar cuáles de ellas son, 
especies amenazadas de extinción y se instituye la ventanilla única de 
solicitud para presentación de EIA y obtención de guías de traslado en un 
solo procedimiento”  

 Resolución 282/04 SEAM “Por el cual se implementa los criterios para la 
selección de áreas para la disposición final de residuos sólidos en rellenos 
sanitarios” 

 Resolución 74/04 SEAM “Por la cual se reglamenta la presentación de 
documentos para la renovación de licencias de pesca comercial y deportiva, 
habilitaciones de trasporte, local (pescaderías, supermercados), asociaciones 
de pesca comercial, asociaciones y clubes de pesca deportiva, empresas de 
turismo, agencias de viaje, hoteles o entidades hoteleras, guías de turismo 
nacionales o extranjeras que realicen actividades de pesca, empresas 
exportadoras de productos pesqueros y especies vivas, registro de 
embarcación, concesión de canchadas, la vigencia de los mismos, y se anula 
la resolución 636/03” 

 Resolución 77/04 SEAM “Por la cual se reglamenta la concesión o renovación 
de canchada de pesca a las asociaciones de pescadores comerciales y se 
anula la resolución 149/02 de fecha 7 de agosto de 2002” 

 Resolución 75/04 SEAM “Por la cual se establece el volumen de captura de 
peces en la modalidad de pesca deportiva nacional, por persona y por 
semana y se deroga toda disposición anterior opuesta a esta” 

 Resolución SEAM 50/06 “Por la cual se establecen las normativas para la 
gestión de los recursos hídricos del Paraguay de acuerdo al artículo 25 de la 
ley 1561/00 que crea el Sistema Nacional del Ambiente, el Consejo Nacional 
del Ambiente y la Secretaría del Ambiente” 



 
 



Ley 81/92 
“Orgánica del Ministerio de Agricultura y Ganadería” 

 
Ámbito: Nacional 
Fecha de sanción: 26 de noviembre de 1992  
Fecha de promulgación: 22 de diciembre de 1992 
Autoridad/es de Aplicación: Ministerio de Agricultura y Ganadería 
Artículo/s Constitucional/es: 6, 7, 8, 62, 63, 64, 109, 114, 115 y 116                                              
Normas modificatorias:  

 Ley 2426/04 “Que crea el Servicio Nacional de Calidad y Salud Animal 
(SENACSA)” 

 Ley 2459/04 “Que crea el Servicio Nacional de Calidad y Sanidad Vegetal y 
de Semillas (SENAVE)” 

Normas que deroga: Decreto-Ley 13.681/50; Ley 316/62; Ley 767/62; Decreto-Ley 
23.127/71; el Decreto-Ley 1.924/89 
 
Normas con las que concuerda: 
LEYES: 

 Ley 422/73 “Forestal” y su Decreto Reglamentario 11.681/75 
 Ley 40/90 “Que crea la Comisión Nacional de Defensa de los Recursos 

Naturales” 
 Ley 42/90 “Que prohíbe la importación, depósito, utilización de productos 

calificados como residuos industriales peligrosos o basuras tóxicas y 
establece las penas correspondientes por su incumplimiento” y su Decreto 
reglamentario 18.969/97 

 Ley 123/91 “Que adoptan Nuevas Formas de Protección Fitosanitarias” 
 Ley 96/92 “De Vida Silvestre” 
 Ley 294/93 “De Evaluación de Impacto Ambiental” 
 Ley 352/94 “De Áreas Silvestres Protegidas” 
 Ley 385/94 “De semillas y protección de cultivares” y su Decreto 

reglamentario 7.797/00 
 Ley 515/94 “Que prohíbe la Exportación y Tráfico de Rollos, Trozos y Vigas 

de Madera” 
 Ley 536/95 “De Fomento a la Forestación y Reforestación” y su Decreto 

reglamentario 9425/95 y sus Leyes modificatorias 1639/00, 1968/02 y 2421/04 
 Ley 799/96 “De pesca” 
 Ley 1561/00 “Que crea el Sistema Nacional del Ambiente, el Consejo 

Nacional del Ambiente y la Secretaría del Ambiente” 
 Ley 2419/04 “Que crea el Instituto Nacional de Desarrollo Rural y de la Tierra”  
 Ley 3001/06 “De Valoración y Retribución de los Servicios Ambientales” y su 

Decreto reglamentario 10.247/07 “Por el cual se reglamenta parcialmente los 
artículos 1º, 2º, 4º, 5º, 6º, 7º, 8º, 9º, 10, 12 y 13 la ley 3001/06 de Valoración y 
Retribución de los Servicios Ambientales  a los efectos previstos en el artículo 
2º de la ley 3139/06 Que prorroga la vigencia de los artículos 2º y 3º y amplía 
la ley 2524/04 De prohibición en la Región Oriental de las actividades de 
transformación y conversión de superficies con cobertura de bosques” y 
Resolución 84/07 MAG “Por la cual se crea el Registro Especial de 
Propiedades con Bosques Naturales de la Región Oriental en el ámbito de 
Servicio Forestal Nacional (SFN) y se llama a inscripción” 



 



Ley 369/72 y Ley 908/96 
“Que crea el Servicio Nacional de Saneamiento Ambiental, SENASA y su 

modificación.” 
 
Ámbito: Nacional 
Fecha de sanción: 23 de noviembre de 1972 
Fecha de promulgación: 12 de diciembre de 1972 
Autoridad/es de Aplicación: Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social (MSP y 
BS)-Servicio Nacional de Saneamiento Ambiental (SENASA) – Secretaría del 
Ambiente - SEAM 
Normas modificatorias: Ley 908/96 “Que modifica y amplía la Ley 369 del 1 de 
diciembre de 1972, que crea el Servicio Nacional de Saneamiento Ambiental 
(SENASA)”  y Ley 1614/00 “General del Marco Regulatorio y Tarifario del Servicio 
Público de Provisión de agua potable y alcantarillado sanitario para la República del 
Paraguay (ERSANN)” 
Artículo/s Constitucionales: 4, 6, 7, 8, 68, 69, 70, 109 
Normas reglamentarias:  
 
Normas con las que concuerda: 
LEYES: 

 Decreto-Ley 2001/36 “Ley Orgánica de Salud Pública para el funcionamiento 
del Ministerio” 

 Ley 1294/87 “Orgánica Municipal” 
 Ley 908/96 “Que modifica y amplía la Ley 369 del 1 de diciembre de 1972, 

que crea el Servicio Nacional de Saneamiento Ambiental (SENASA)” 
 Ley 1561/00 “Que crea el Sistema Nacional de Ambiente, el Consejo Nacional 

de Ambiente y la Secretaría Nacional de Ambiente” (Art. 14, inc. “o”) y su 
Decreto reglamentario 10.579/00 

 Ley 1614/00 “General del Marco Regulatorio y Tarifario del Servicio Público 
de Provisión de agua potable y alcantarillado sanitario para la República del 
Paraguay (ERSANN)” y su decreto reglamentario 18.880/03. 

 Ley 1863/01 “Que establece el Estatuto Agrario” y sus Leyes modificatorias 
2002/02 y 2531/04 

 Ley 2575/05 “De reforma de la Carta Orgánica del Instituto Nacional de 
Tecnología y Normalización (INTN)”  

 
DECRETOS: 

 Decreto reglamentario 18.303/02 
 
 



Ley 2419/04 
“Que crea el Instituto Nacional de Desarrallo Rural y de la Tierra”  

 
Ámbito: Nacional 
Fecha de sanción: 24 de junio de 2004 
Fecha de promulgación: 15 de julio de 2004 
Autoridad/es de Aplicación: Instituto Nacional de Desarrollo Rural y de la Tierra 
(INDERT) 
Artículo/s Constitucional/es: 6, 7, 8, 62, 63, 64, 109, 114, 115 y 116                                              
Normas que deroga: Ley N° 852/63 “Que crea el Instituto de Bienestar Rural” 

 
Normas con las que concuerda: 
LEYES: 

 Ley 879/81 “Código de Organización Judicial” 
 Ley 128/91 “Que crea el Fondo de Desarrollo Campesino” y su Ley 

modificatoria 206/93 
 Ley 81/92 “Que establece la Estructura Orgánica y Funcional del Ministerio de 

Agricultura y Ganadería” 
 Ley 109/92 “Que aprueba con modificaciones el Decreto-Ley Nº 15 de fecha 8 

de marzo de 1990, Que establece las Funciones y Estructura Orgánica del 
Ministerio de Hacienda” (art. 3, inc. g, Servicio Nacional de Catastro) 

 Ley 294/93 “De Evaluación de Impacto Ambiental”, Ley modificatoria 345/94 y 
su Decreto reglamentario 14281/96 

 Ley 438/94 “De Cooperativas” y su Decreto reglamentario 14.052/94 
 Ley 1418/99 “Que condona las deudas vencidas de los pequeños productores 

agropecuarios con el Banco Nacional de Fomento, el Crédito Agrícola de 
Habilitación y el Fondo de Desarrollo Campesino y autoriza a las instituciones 
a renegociar los créditos productivos”   

 Ley Nº 1.309/98 “Que establece la distribución y depósito de parte de los 
denominados Royalties y Compensaciones en razón del Territorio Inundado” 
a los gobiernos departamentales y municipales” 

 Ley 1561/00 “Que crea el Sistema Nacional de Ambiente, el Consejo Nacional 
de Ambiente y la Secretaría Nacional de Ambiente” (art. 14, inc. “o”) y su 
Decreto reglamentario 10.579/00 

 Ley 1626/00 “De la Función Pública” 
 Ley 1863/01 “Que establece el Estatuto Agrario” y sus modificatorias Leyes 

2002/02 y 2531/04 
 

DECRETOS:  
 Decreto 10.800/95 “Por el cual se reglamenta el impuesto a la renta de las 

actividades agropecuarias” 
 Decreto 14.761/96 “Comisión Interinstitucional de Colonización y 

Desarrollo de la Región Nor-Oriental – Creación” 
 Decreto 4639/99 “Por el cual se conforma la Comisión de evaluación, 

licitación, y seguimiento del proyecto de abastecimiento de agua potable 
para asentamientos poblacionales del Chaco Central” 

 
RESOLUCIONES: 



 Resolución SEAM 247/04 “Por la cual se establecen los Términos Oficiales de 
Referencia para la presentación de Estudios Ambientales para proyectos 
agropecuarios y forestales anexos correspondientes” 

 Resolución SEAM 303/04 “Por la cual se amplia la Resolución Nº 247/04 por 
la cual se establecen los Términos Oficiales de Referencia para la 
presentación de Estudios Ambientales para proyectos gropecuarios y 
forestales anexos correspondientes” 

 Resolución 404/04 SEAM “Por la cual se establece la obligatoriedad de 
presentar estudios ambientales por cuencas y microcuencas y se establecen 
los términos oficiales de referencia para su presentación” 

 Resolución 1133/04 SEAM “Por la cual se reglamenta la emisión de licencia 
ambiental en el marco de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental” 

 Resolución SEAM 2068/05 “Por la cual se establecen las especificaciones 
técnicas aplicables al manejo de los recursos naturales en las unidades 
productivas” 

 



Ley Nº 40/90 
“Que crea la Comisión Nacional de Defensa de los Recursos Naturales” 

 
Ámbito: Nacional 
Fecha de sanción: 27 de agosto de 1990 
Fecha de promulgación: 18 de septiembre de 1990 
Autoridad/es de Aplicación: Comisión Nacional de Defensa de los Recursos 
Naturales, dependiente del Congreso Nacional (art. 6)  
Artículo/s Constitucional/es: 4, 6, 7 y 8      
                                                                                                                                                              
Normas con las que concuerda: 
LEYES: 

 Decreto-Ley 2001/36 “Ley Orgánica de Salud Pública para el funcionamiento 
del Ministerio” 

 Ley 904/63 “Que establece las Funciones del Ministerio de Industria y 
Comercio” 

 Ley 422/73 “Forestal” 
 Ley 42/90 “Que prohíbe la importación, depósito, utilización de productos 

calificados como residuos industriales peligroso o basuras tóxicas y establece 
las penas correspondientes por su incumplimiento” 

 Ley 81/92 “Que establece la Estructura Orgánica y Funcional del Ministerio de 
Agricultura y Ganadería” 

 Ley 96/92 “De Vida Silvestre” 
 Ley 123/92 “Que adoptan Nuevas Formas de Protección Fitosanitarias” 
 Ley 294/93 “De Evaluación de Impacto Ambiental” 
 Ley 352/94 “De Áreas Silvestres Protegidas” 
 Ley 515/94 “Que prohíbe la Exportación y Tráfico de rollos, trozos y vigas de 

madera” 
 Ley 799/95 “De Pesca” 
 Ley 1561/00 “Que crea el Sistema Nacional de Ambiente, el Consejo Nacional 

de Ambiente y la Secretaría Nacional de Ambiente” (art. 14, inc. “o”) y su 
Decreto reglamentario 10.579/00 

 Ley 1863/01 “Que establece el Estatuto Agrario” 
 Ley 3001/06 “De valoración y retribución de los Servicios Ambientales” 

 
DECRETOS:  

 Decreto 4794/95 “Por el cual se establece la Estructura Orgánica y Funcional 
del Ministerio de Defensa Nacional” 

 Decreto 12.515/96 “Por el cual se establece la Estructura Orgánica y 
Funcional del Ministerio del Interior” 



Ley 779/95  
“Que modifica la Ley Nº 675/60 de Hidrocarburos de la República del Paraguay, 

por la cual se establece el Régimen Legal para la prospección, exploración y 
explotación de petróleo y otros hidrocarburos” 

 
Ámbito: Nacional 
Fecha de sanción: 20 de noviembre de 1995 
Fecha de promulgación: 12 de diciembre de 1995 
Autoridad/es de Aplicación: Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones –
Gabinete del Viceministro de Minas y Energía 
Normas que modifica: “Ley Nº 675/60 de Hidrocarburos de la República del 
Paraguay, por la cual se establece el Régimen Legal para la prospección, 
exploración y explotación de petróleo y otros hidrocarburos” 
Artículo/s Constitucional/es: 6, 7, 8, 109                                                                                         

 
Normas con las que concuerda: 
LEYES: 

 Ley 879/81 “Código de Organización Judicial” 
 Ley 904/63 “Que establece las Funciones del Ministerio de Industria y 

Comercio” 
 Ley 167/93 “Que aprueba con modificaciones el Decreto-Ley Nº 5 de fecha 27 

de marzo de 1991 Que establece la Estructura Orgánica y Funciones del 
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones” 

 Ley 294/93 “De Evaluación de Impacto Ambiental” y su Decreto reglamentario 
14.281/96 

 Ley 1160/96 “Código Penal” 
 Ley 1561/00 “Que crea el Sistema Nacional del Ambiente, el Consejo 

Nacional del Ambiente y la Secretaría del Ambiente” 
 Ley 1948/02 “Transporte de Gas por Ductos” 

 



Ley 3180/07  
“De Minería” 

 
Ámbito: Nacional 
Fecha de sanción: 22 de marzo de 2007 
Fecha de promulgación: 30 de abril de 2007  
Autoridad/es de Aplicación: Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones –
Gabinete del Viceministro de Minas y Energía - Servicio Geológico y Minero del 
Paraguay (SEGEMIP) 
Artículo/s Constitucional/es: 7, 109, 112 
Normas modificatorias:  

 Modifica el inciso a) del Artículo 26 del Decreto-Ley N° 5, de fecha 27 de marzo 
de 1991 ”QUE ESTABLECE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA Y FUNCIONES 
DEL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES”, aprobado 
por Ley N° 167 del 25 de mayo de 1993, y crea con la nueva denominación de 
Servicio Geológico y Minero del Paraguay (SEGEMIP). 

Normas que deroga: Leyes Nº 93/14 “De Minas”, Nº 698/24 y los Decretos Nº 
5.085/44 “Por el cual se reglamenta el funcionamiento del Registro de Minas creado 
por la Ley Nº 93/14”, 10.123/55 y 28.138/63  
  
Normas con las que concuerda: 
LEYES: 

 Ley 1183/85 “Código Civil” 
 Ley 167/93 “Que aprueba con modificaciones el Decreto-Ley Nº 5 de fecha 27 

de marzo de 1991 Que establece la Estructura Orgánica y Funciones del 
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones” 

 Ley 294/93 “De Evaluación de Impacto Ambiental” y su Decreto reglamentario 
14.281/96 

 Ley 1160/96 “Código Penal” 
 Ley 1561/00 “Que crea el Sistema Nacional del Ambiente, el Consejo 

Nacional del Ambiente y la Secretaría del Ambiente” 
 Ley 2421/04 “De Reordenamiento Administrativo y de Adecuación Fiscal” 

 



Ley 1948/02  
“Transporte de Gas por Ductos” 

 
Ámbito: Nacional 
Fecha de sanción: 4 de julio de 2002 
Fecha de promulgación: 22 de julio de 2002 
Autoridad/es de Aplicación: Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones –
Gabinete del Viceministro de Minas y Energía 
Artículo/s Constitucional/es: 7, 8 y 112                                                                                           

 
Normas con las que concuerda: 
LEYES: 

 Ley 1183/85 “Código Civil” 
 Ley 1337/88 “Código Procesal Civil”  
 Ley 167/93 “Que aprueba con modificaciones el Decreto-Ley Nº 5 de fecha 27 

de marzo de 1991 Que establece la Estructura Orgánica y Funciones del 
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones” 

 Ley 294/93 “De Evaluación de Impacto Ambiental” y su Decreto reglamentario 
14.281/96 

 Ley 779/95 “Que modifica la Ley Nº 675/60 de Hidrocarburos de la República 
del Paraguay, por la cual se establece el Régimen Legal para la prospección, 
exploración y explotación de petróleo y otros hidrocarburos” 

 Ley 1160/96 “Código Penal” 
 Ley 1334/98 “De Defensa del Consumidor y del Usuario” 
 Ley 1561/00 “Que crea el Sistema Nacional del Ambiente, el Consejo 

Nacional del Ambiente y la Secretaría del Ambiente” 
 
DECRETOS:  

 Decreto 20.753/98 “Por el cual se reglamenta la prestación de servicios 
especializados en el territorio de la República” 

 Decreto Nº 12.108/01 “Por el cual se crea la Comisión Coordinadora y 
Promotora del Gas Natural e Inversiones Ligadas al Programa en la 
República del Paraguay” 



Ley 2459/04 
“Que crea el Servicio Nacional de Calidad y Sanidad Vegetal y de Semillas 

(SENAVE)” 
 
Ámbito: Nacional 
Fecha de sanción: 2 de Septiembre de 2004 
Fecha de promulgación: 4 de Octubre de 2004 
Autoridad/es de Aplicación: Servicio Nacional de Calidad y Sanidad Vegetal y de 
Semillas (SENAVE) 
Artículo/s Constitucionales: 4, 6, 7, 8, 110 y 114  
Normas modificatorias: Artículo 40 de la Ley N° 385/94 "Ley de Semillas y 
Protección de Cultivares" 
Normas que deroga: Ley 1227/67 "Que aprueba el Decreto Ley N° 460 del 31 de 
marzo de 1967, por el cual sustituyen los Artículos 10 y 22 de la Ley N° 494 del 13 
de mayo de 1921, por un arancel conforme al cual se percibirán las diversas tasas 
por servicios prestados por el Ministerio de Agricultura y Ganadería"; los Artículos 7°, 
8°, 9°, 10, 38 Inciso f, 81, 82, 83, 84, 85, 86 y 87 de la Ley N° 385/94 "Ley de 
Semillas y Protección de Cultivares"; los Artículos 2°, 5°, 37, 38, 39, 40 y 41 de la 
Ley N° 123/91 "Que Adopta Nuevas Normas de Protección Fitosanitaria"; los 
Artículos 6° Inciso g, 14 Inciso b, 14 Inciso e, 16 y 19 de la Ley N° 81/92 "Que 
establece la estructura orgánica y funcional del Ministerio de Agricultura y 
Ganadería"; la Ley N° 1356/88 "Que actualiza los aranceles por prestación de 
servicios a cargo del Ministerio de Agricultura y Ganadería", como sus 
actualizaciones, en todo cuanto se refiera, corresponda o afecte a las instituciones 
fusionadas en el SENAVE. 
 
Normas con las que concuerda: 
LEYES: 

 Decreto-Ley 2001/36 “Ley Orgánica de Salud Pública para el funcionamiento 
del Ministerio” 

 Ley 166/69 “Que establece el Régimen Fiscal para la importación de 
insecticidas, fungicidas, herbicidas, fertilizantes, bulbos y semillas para 
siembra y materias primas utilizables para la industrialización de fertilizantes 
de todo tipo y abono en general” 

 Ley 583/76 “Que aprueba y ratifica la Convención sobre el Comercio 
Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres” (Art. I)  

 Ley 758/79 “Que aprueba y ratifica la Convención para la Protección de la 
Flora, de la Fauna y de las Bellezas Escénicas Naturales de los Países de 
América” 

 Ley 836/80 “De Código Sanitario” 
 Ley 21/90 “Que aprueba y ratifica el Convenio sobre la Constitución del 

Comité Regional de Sanidad Vegetal (CASAVE)” 
 Ley 40/90 “Que crea la Comisión Nacional de Defensa de los Recursos 

Naturales” 
 Ley 42/90 “Que prohíbe la importación, depósito, utilización de productos 

calificados como residuos industriales peligrosos o basuras tóxicas y 
establece las penas correspondientes por su incumplimiento” y su Decreto 
reglamentario 18.969/97 



 Ley 123/91 "Que Adopta Nuevas Normas de Protección Fitosanitaria" y 
Decreto 2048/04 “Por el cual se deroga el Decreto 13.861/96 y se reglamenta 
el uso y manejo de plaguicidas de uso agrícola establecidos en la Ley 123/91” 

 Ley 48/92 “Que aprueba las Enmiendas introducidas a la Convención 
Internacional de Protección Fitosanitaria” 

 Ley 81/92 “Que establece la Estructura Orgánica y Funcional del Ministerio de 
Agricultura y Ganadería” y sus leyes modificatorias 2459/04 y 2426/04  

 Ley 96/92 “De Vida Silvestre” (Art. 6) 
 Ley 253/93 “Que aprueba el Convenio sobre Diversidad Biológica, adoptado 

durante la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y 
Desarrollo –La Cumbre para la Tierra-, celebrado en la cuidad de Río de 
Janeiro, Brasil” 

 Ley 294/93 “De Evaluación de Impacto Ambiental”  
 Ley 385/94 "Ley de Semillas y Protección de Cultivares" y Decreto 7797/00 

“Por el cual se reglamenta la ley 385/94 de semillas y protección de 
cultivares”. Este decreto a su vez, modifica al Decreto 19975/98 “Por el cual 
se fija el monto de las tasas previstas en la ley 385/94 de semillas y 
protección de cultivares, que serán percibidas por la Dirección de Semillas, 
dependiente del Ministerio de Agricultura y Ganadería”2 

 Ley 444/94 “Que ratifica el Acta Final de la Ronda del Uruguay del GATT” (en 
la que se halla incorporados los Acuerdos de la Organización Mundial de 
Comercio sobre Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias –AMSF- y 
sobre Obstáculos Técnicos al Comercio -OTC-) 

 Ley 567/95 “Que aprueba el Convenio de Basilea sobre el control de los 
movimientos transfronterizos de los desechos peligrosos y su eliminación”  

 Ley 716/96 “Que sanciona delitos contra el medio ambiente” 
 Ley 988/96 “Que aprueba el Convenio Internacional para la Protección de las 

Obtenciones Vegetales” (especialmente, su art. 14, incs. 1 y 2) 
 Ley 1160/97 “Código Penal” 
 Ley 1334/98 “De Defensa del Consumidor y del Usuario” 
 Ley 1561/00 “Que crea el Sistema Nacional del Ambiente, el Consejo 

Nacional del Ambiente y la Secretaría del Ambiente”  
 Ley 1626/00 "De la Función Pública" 
 Ley 1863/01 “Que establece el Estatuto Agrario” (art. 25, incs. c, d, e) 
 Ley 2068/01 “Que aprueba el Acuerdo Marco de Medio Ambiente del 

MERCOSUR” 
 Ley 2135/03 “Que aprueba el Convenio de Rótterdam sobre el Procedimiento 

de Consentimiento Fundado Previo aplicable a ciertos plaguicidas y productos 
químicos peligrosos objeto de comercio internacional” 

 Ley 2333/03 “Que aprueba el Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes 
Orgánicos Persistentes” 

 Ley 2426/04 “Que crea el Servicio Nacional de Calidad y Salud Animal 
(SENACSA)” 

                                                 
2 Este decreto se dictó para reglamentar el art. 82 de la ley de semillas y protección de cultivares, en base a una 
presentación realizada por la entonces Dirección de Semillas –hoy absorbida por la SENAVE-, solicitando el 
establecimiento de las tasas a ser percibidas por la misma, conforme lo estipulado por el mencionado artículo. 
Pero, con el dictado de la Ley 2459/04 de creación del SENAVE, el art. 82 de la ley de semillas, es derogado por 
el art. 45 de aquélla. Por ello, consideramos que el Decreto 19975/98 ha quedado derogado tácitamente. 



 Ley 2721/05 “Que aprueba la Convención Internacional de Protección 
Fitosanitaria” 

 
DECRETOS:  

 Decreto-Ley 8051/41 “Por el cual se dicta una Nueva Ley Orgánica de 
Defensa Agrícola3  

 Decreto 10746/42 “Por el cual se prohíbe la importación de ciertas plantas y 
semillas” 

 Decreto 2391/59 “Por el cual se establece normas sanitarias para el tránsito y 
la comercialización del café en grano” 

 Decreto 28.567/72 “Por el cual se prohíbe la aplicación de insecticidas a base 
de compuesto órgano-clorados sobre el tabaco durante su desarrollo 
vegetativo, como asimismo en cualquier fase de la elaboración y 
conservación del producto cosechado”   

 Decreto 37319/83 “Que reorganiza las dependencias de la Dirección de 
Defensa Vegetal creadas por el Decreto 8051/41 del 31 de julio de 1941” 

 Decreto 18.831/86 “Por el cual se establecen normas de protección del medio 
ambiente”  

 Decreto 10655/91 “Por el cual se crean organismos, se le asignan funciones, 
se dictan medidas de conservación, se regula la caza o recolección, 
exportación, importación y reexportación de las especies incluidas en los 
apéndices de la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies 
Amenazadas de la Fauna y Flora Silvestres (CITES)” 

 Decreto 11.502/91 “Por el cual se adoptan requisitos concernientes a los 
plaguicidas destinados al tratamiento de semillas de algodón” 

 Decreto 13.500/92 “Por el cual se declara período de lucha activa para el 
arranque y quema de rastrojos del algodonero entre el final de la cosecha y el 
30 de junio de cada año” 

 Decreto 15.290/92 “Por el cual se reglamenta el ingreso y la circulación de 
origen vegetal en el régimen de tránsito internacional por el territorio nacional” 

 Decreto 139/93 “Por el cual se adopta un Sistema Acreditación Fitosanitaria 
para Productos Vegetales de Importación (AFIDI)” 

 Decreto 7143/94 “Por el cual se dispone la vigencia en la República del 
Paraguay Decisiones y Resoluciones adoptadas por el Consejo del Mercado 
Común y por el Grupo Mercado Común del MERCOSUR respectivamente” 

 Decreto 15.000/96 “Por el cual se dispone la vigencia en la República del 
Paraguay de las Resoluciones adoptadas por el Grupo Mercado Común del 
MERCOSUR, referentes a normas sanitarias, fitosanitarias, de semillas y 
agroquímicos”  

 Decreto 17.487/97 Comité de Codex Alimentarius 
 Decreto 18.480/97 “Por el cual se reglamentan las pautas a seguir para la 

explotación de los viveros y afines”  
 Decreto 18.481/97 “Por el cual se crea la Comisión de Bioseguridad” 
 Decreto 892/98 “Por el cual se dispone la vigencia en la República del 

Paraguay de las Resoluciones aprobadas por el Grupo Mercado Común del 
MERCOSUR referentes a semillas” 

                                                 
3 Hoy, conforme la ley 81/92 “Que establece la Estructura Orgánica y Funcional del Ministerio de 
Agricultura y Ganadería”, en el Gabinete del Vice-Ministro de Agricultura, encontramos ubicada esta 
Dirección de Defensa Vegetal 



 Decreto 20.261/98 “Residuos Peligros-Constitución del Comité Nacional 
Ejecutivo para la implementación del Convenio de Basilea sobre el control de 
los movimientos transfronterizos de los desechos peligrosos y su eliminación, 
adoptado en Basilea el 22/03/89” 

 Decreto 2533/99 “Por el cual se establece el procedimiento administrativo 
para la sustanciación de los procesos sumariales en materia de defensa del 
consumidor”  

 Decreto 5090/99 “Por el cual se dispone la vigencia en la República del 
Paraguay de las Resoluciones aprobadas por el Grupo Mercado Común del 
MERCOSUR, referentes a armonizaciones sobre semillas”  

 Decreto 10.846/00 “Por el cual se dispone la vigencia en la República del 
Paraguay de normativa MERCOSUR, referentes a armonizaciones de 
medidas y requisitos fitosanitarios”  

 Decreto 13.471/01 “Por el cual se dispone la vigencia en la República del 
Paraguay de normativas del MERCOSUR referentes a armonizaciones de 
semillas” 

 Decreto 17.726/02 “Por el cual se establece y reglamenta el Programa de 
Implementación de Medidas Ambientales (PIMA) para actividades diversas 
dentro del territorio nacional” 

 Decreto 20.309/03 “Por el cual se designa a la Secretaría del Ambiente, como 
Punto Focal Nacional de los Convenios: Basilea-Gestión transfronteriza de 
residuos tóxicos y peligrosos y su disposición final y de Rótterdam PIC”  

 Decreto 1825/04 “Por el cual se designa a la Dirección de Defensa Vegetal 
(DDV) dependencia del Ministerio de Agricultura y Ganadería, como Autoridad 
Nacional en materia de plaguicidas a los fines del Convenio de Rótterdam 
sobre el Procedimiento de Consentimiento Fundado Previo aplicable a ciertos 
plaguicidas y productos químicos peligrosos objeto de comercio internacional” 
(Actualmente, es competencia del SENAVE en coordinación con la SEAM) 

 Decreto 4006/04 “Por el cual a la Dirección de Planificación Estratégica, de la 
Secretaría del Ambiente, como Centro Nacional de Coordinación, referente a 
la aplicación del Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos 
Persistentes”   

 Decreto 5041/05 “Por el cual se reglamenta el Capítulo IV Del Fondo Nacional 
de Calidad y Sanidad Vegetal y de Semillas referentes a los artículos 18, 19 y 
20 y el Capítulo VIII Disposiciones Generales y Especiales de la Ley 2459/04 
que crea el Servicio Nacional de Calidad y Sanidad Vegetal y de Semillas 
(SENAVE)” 

 Decreto 5042/05 “Por el cual se aprueban la Estructura Orgánica Básica 
(Organigrama) y el Manual de Funciones del Servicio Nacional de Calidad y 
Sanidad Vegetal y de Semillas (SENAVE)” 

 
RESOLUCIONES:  

 Resolución 19/93 MAG “Por la cual se transfiere el Registro de los Productos 
Agrícolas a la Subsecretaría de Estado de Agricultura” 

 Resolución 49/01 MAG “Por la cual se implementa un sistema de autorización 
previa de importación para plaguicidas, fertilizantes, enmiendas o afines 
(APIM)”  

 Resolución MAG 295/03 “Por la cual se establecen nuevas normas para el 
etiquetado de plaguicidas de uso agrícola” 



 Resolución MAG 296/03 “Por la cual se establece el Protocolo Patrón para 
ensayos de eficacia agronómica de plaguicidas agrícolas” 

 Resolución 69/06 SENAVE “Por la cual se prohíbe el registro, la importación, 
comercialización y uso en el país de los productos formulados a base de 
Monocrotofos y Fosfamidon en todas sus concentraciones” 

 Resolución SEAM 1881/05 “Por la cual se reglamenta el procedimiento para 
los sumarios en donde se investiga la presunta comisión de infracciones a las 
leyes de las cuales la Secretaría del Ambiente es autoridad de aplicación, así 
como la imposición de las eventuales multas” 

 Resolución SEAM 2068/05 “Por la cual se establecen las especificaciones 
técnicas aplicables al manejo de los recursos naturales en las unidades 
productivas” 

 Resolución SEAM 51/06 “Por la cual se establece las Especificaciones 
Técnicas Ambientales Generales (ETAGs) para la gestión segura de los 
plaguicidas en la producción agrícola” 

 Resolución SENAVE 69/06 “Por la cual se prohíbe el registro, la importación, 
la comercialización y uso en el país, de los productos formulados a base de 
Monocrotofos y Fosfamidon en todas sus concentraciones” 

 Resolución SEAM 374/07 “Por la cual, se crea el certificado de no 
peligrosidad para el ambiente, el registro para exportadores e importadores, el 
registro de empresas certificadoras, recicladoras y consultoras de material 
reciclable no peligroso, se establecen tasas y se reglamentan los 
procedimientos”  

 
 
 


